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INICIATIVA LEGISLATIVA

PROYECTO DE LEY

12-25/PL-000002, Ley de impulso y promoción de la producción ecológica y otras producciones 
agrarias, pesqueras y acuícolas certificadas en Andalucía

Aprobada por el Pleno del Parlamento de Andalucía el 26 de noviembre de 2025
Orden de publicación de 4 de diciembre de 2025

El Pleno del Parlamento de Andalucía, el día 26 de noviembre de 2025, ha aprobado la Ley de 
impulso y promoción de la producción ecológica y otras producciones agrarias, pesqueras y acuícolas 
certificadas en Andalucía 

LEY DE IMPULSO Y PROMOCIÓN DE LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA Y OTRAS 
PRODUCCIONES AGRARIAS, PESQUERAS Y ACUÍCOLAS CERTIFICADAS  

EN ANDALUCÍA

ÍNDICE

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

TÍTULO PRELIMINAR. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

Artículo 3. Principios.

Artículo 4. Definiciones.

TÍTULO I. MEDIDAS DE IMPULSO, FOMENTO Y PROMOCIÓN DE LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA

Artículo 5. Medidas de impulso y fomento de la producción ecológica.

Artículo 6. Fomento de la transformación y comercialización de productos ecológicos.
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Artículo 7. Acuicultura ecológica.

Artículo 8. Vertebración del sector.

Artículo 9. Medidas de promoción.

Artículo 10. Fomento del consumo.

Artículo 11. Fomento en canal Horeca y distribución.

Artículo 12. Fomento de mercados locales, puntos de venta especializados y venta directa.

Artículo 13. Ferias, congresos y eventos.

Artículo 14. Promoción internacional de productos ecológicos.

Artículo 15. Distinciones.

TÍTULO II. ÓRGANO CONSULTIVO Y DE PARTICIPACIÓN EN PRODUCCIÓN ECOLÓGICA Y OTRAS 
PRODUCCIONES AGRARIAS, PESQUERAS Y ACUÍCOLAS CERTIFICADAS

Artículo 16. Órgano consultivo y de participación en producción ecológica y otras producciones agrarias, 

pesqueras y acuícolas certificadas.

TÍTULO III. DE OTRAS PRODUCCIONES AGRARIAS, PESQUERAS Y ACUÍCOLAS CERTIFICADAS

Artículo 17. Otras producciones agrarias, pesqueras y acuícolas certificadas.

Artículo 18. Medidas de impulso y fomento.

Artículo 19. Promoción.

Artículo 20. Fomento de la transformación y comercialización.

TÍTULO IV. INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN, DIGITALIZACIÓN, ASESORAMIENTO Y TRANSFERENCIA DEL 
CONOCIMIENTO

Artículo 21. Formación y capacitación.

Artículo 22. Asesoramiento.

Artículo 23. Investigación y transferencia.

Artículo 24. Estrategias de investigación e innovación abierta.

Artículo 25. Sistema universitario andaluz.

Artículo 26. Contenidos educativos.

Artículo 27. Centros tecnológicos agroalimentarios y pesqueros.

Artículo 28. Digitalización.

TÍTULO V. DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 29. Contratación pública.

Artículo 30. Simplificación administrativa.

Artículo 31. Estudios, estadísticas e informes.

Artículo 32. Especies y razas ganaderas autóctonas.

Artículo 33. Semillas y material de reproducción vegetativo.
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Artículo 34. Fomento del turismo y la gastronomía.

Artículo 35. Logotipo ecológico europeo y marca de calidad agroalimentaria de la Junta de Andalucía.

Disposición transitoria primera. Fomento y promoción de la producción ecológica en el marco del Plan 

Estratégico de la PAC 2023-2027 y periodos posteriores de programación.

Disposición transitoria segunda. Órgano consultivo y de participación en producción ecológica y otras 

producciones agrarias, pesqueras y acuícolas certificadas.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Disposición final primera. Modificación de la Ley 10/2021, de 28 de diciembre, de tasas y precios públicos 

de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Disposición final segunda. Modificación de la Ley 1/2011, de 17 de febrero, de reordenación del sector 

público de Andalucía.

Disposición final tercera. Desarrollo reglamentario.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

En la Unión Europea la producción ecológica está regulada por el Reglamento (UE) 2018/848, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, sobre producción ecológica y etiquetado 
de productos ecológicos y por el que se deroga el Reglamento (CE) 834/2007 del Consejo. Esta nueva 
legislación sobre producción ecológica se aplica desde el 1 de enero de 2022 y refleja la evolución 
de este sector en rápido crecimiento, pretende garantizar una competencia leal para las personas 
agricultoras y, al mismo tiempo, evitar el fraude y mantener la confianza de las personas consumidoras 
a través de la simplificación de las normas de producción gracias a la supresión progresiva de una serie 
de excepciones y exclusiones, el refuerzo del sistema de control mediante medidas preventivas más 
estrictas y controles rigurosos a lo largo de toda la cadena de suministro, la aplicación a los productores 
de países no pertenecientes a la UE de las mismas normas que se aplican a los productores de la UE, 
la ampliación de la lista de productos cubiertos por las normas de producción ecológica e introducción 
de normas de producción suplementarias, la facilitación de la certificación para los pequeños agricultores 
gracias a un nuevo sistema de certificación de grupo y la adopción de un enfoque más uniforme para 
reducir el riesgo de contaminación accidental por plaguicidas.

En Andalucía, la producción ecológica se encuentra en auge, siendo líderes tanto a nivel nacional como 
europeo. La superficie de esta producción diferenciada está en torno a los 1,5 millones de hectáreas, lo 
que supone aproximadamente el 30 % de la superficie agraria de la comunidad autónoma. El número 
de operadores asciende a más de 21.500. Asimismo, en Andalucía existen aproximadamente 6.200 



BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Núm. 827	 XII LEGISLATURA	 15 de diciembre de 2025

cv
e:

 B
O

PA
_1

2_
82

7

Pág. 5

explotaciones ganaderas y más de 3.300 industrias bajo esta certificación. Es un actor importante en 
materia agroalimentaria en Andalucía, generando el 21,5 % del empleo agrario de nuestra región.

No obstante, la evolución del consumo no está acompasada con el crecimiento de la producción. 
Para afianzar el avance de estas producciones existe la necesidad de acercar el crecimiento de la 
producción a los índices de consumo, que son bastante más bajos, con el 2,3 % del total de alimentos. 
En este sentido, el sector ha solicitado reiteradamente una adecuación del marco legislativo a fin de 
introducir medidas dirigidas al fomento del consumo y al impulso de la producción ecológica. Con esta 
norma se quiere dar respuesta a esta demanda, impulsando la promoción del consumo.

Por otro lado, con la aprobación de esta ley se pretende la puesta en marcha de actuaciones que 
refuercen la promoción y el consumo de productos ecológicos, aumentando la resiliencia del sector ante 
las dificultades actuales, incrementando la sostenibilidad del sistema agroalimentario andaluz, reduciendo 
su huella medioambiental, fomentando la economía circular y contribuyendo así a la mitigación de los 
efectos negativos del cambio climático.

Además, la ley pretende dar una mayor protección a la producción y la industria ecológica y un mayor 
apoyo a la investigación mediante, entre otros medios, la realización de campañas de información y 
comunicación institucional, la mejora de los sistemas de información sobre los operadores y las estadísticas 
del sector, y la aportación de los órganos consultivos y de participación. De esta forma, las personas 
agricultoras y ganaderas andaluzas del sector participarán de un mejor funcionamiento del mercado interior 
de los productos ecológicos, apostando por mantener y justificar la confianza de la persona consumidora 
en los productos etiquetados como tales y creando las condiciones apropiadas para que esa política 
se corresponda con la evolución de la producción y el mercado. Al tiempo, va a dar cumplimiento a la 
necesidad detectada en la Unión Europea de armonizar las normas y así responder a las expectativas 
tanto de productores y comercializadores como de las personas consumidoras.

Las producciones agrarias, pesqueras y acuícolas certificadas son sistemas de producción que 
deben cumplir con un conjunto de normas ambientales, sociales y económicas. Estas normas, que se 
establecerán reglamentariamente, estarán diseñadas para garantizar que las producciones agrarias, 
pesqueras y acuícolas se realicen de manera sostenible; es decir, que respondan a las necesidades 
de la sociedad actual sin comprometer la capacidad de las generaciones futuras para satisfacer sus 
propias necesidades.

Con este tipo de producciones certificadas se buscan beneficios, como la mejora del medio ambiente 
mediante la reducción del uso de recursos naturales, la protección de la biodiversidad y la lucha 
contra el cambio climático; la mejora de las condiciones sociales mediante la promoción del bienestar 
animal, la seguridad alimentaria y el acceso a la tierra; y la mejora de la rentabilidad económica de 
las explotaciones agrarias mediante el acceso a nuevos mercados, la diferenciación de productos y 
la eficiencia productiva.

Entre las producciones agrarias certificadas se encuentra la «producción integrada». Actualmente, 
la superficie bajo esta certificación de calidad en Andalucía es de alrededor de 433.000 hectáreas y en 
torno a 45.000 productores, existiendo 26 reglamentos específicos.
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Por su parte, los productos pesqueros certificados están teniendo un crecimiento importante en los 
últimos años, tanto en la acuicultura como en la captura silvestre certificada, a través de diferentes 
programas de certificación.

II

La presente ley, partiendo de las pautas anteriormente señaladas, pretende crear un marco normativo 
adecuado para el desarrollo del impulso y promoción de la producción ecológica y otros métodos de 
producción agraria, pesquera y acuícola certificada en el ámbito competencial de la comunidad autónoma. 
Para ello, se establecen los siguientes objetivos estratégicos: incrementar la sostenibilidad del sistema 
agroalimentario andaluz, reduciendo su huella medioambiental y fomentando la economía circular, 
contribuyendo de esta forma a la mitigación y adaptación al cambio climático; reforzar la resiliencia del 
sector agroalimentario frente a las dificultades actuales y futuras; proteger, promocionar y desarrollar 
la producción agroalimentaria y la industria de la producción ecológica y otras producciones agrarias, 
pesqueras y acuícolas certificadas, incluyendo los recursos para el apoyo a iniciativas de investigación 
y desarrollo de este tipo de producciones, la realización de campañas de información y comunicación 
institucional, así como la promoción del consumo y el conocimiento por los organismos públicos e 
instituciones y por la ciudadanía; mejorar los sistemas de información sobre las operadoras y la información 
estadística del sector ecológico y otras producciones certificadas; y mejorar la gobernanza y el marco 
de funcionamiento de los órganos consultivos y de participación en torno a la producción ecológica y 
otras producciones agrarias, pesqueras y acuícolas certificadas.

Promover ambos tipos de producción también tiene como finalidad fomentar la vida en los municipios 
rurales y con ello evitar la despoblación, grave problema que lleva a la descompensación territorial y al 
empobrecimiento étnico, cultural, social y económico de nuestra tierra.

El artículo 48 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su apartado 1, atribuye a la 
comunidad autónoma la competencia exclusiva en materia de agricultura, ganadería y desarrollo 
rural. Asimismo, en su apartado 3.a) atribuye a la comunidad autónoma la competencia exclusiva 
de acuerdo con las bases y la ordenación de la actuación económica general, y en los términos de 
lo dispuesto en los artículos 38, 131 y 149.1.11.ª, 13.ª, 16.ª, 20.ª y 23.ª de la Constitución, sobre 
las siguientes materias:

Ordenación, planificación, reforma y desarrollo de los sectores agrario, ganadero y agroalimentario y, 
de forma especial, la mejora y ordenación de las explotaciones agrícolas, ganaderas y agroforestales. 
Regulación de los procesos de producción agrarios, con especial atención a la calidad agroalimentaria, 
la trazabilidad y las condiciones de los productos agroalimentarios destinados al comercio, así como la 
lucha contra los fraudes en el ámbito de la producción y comercialización agroalimentaria. La agricultura 
ecológica, la suficiencia alimentaria, y las innovaciones tecnológicas. Sociedades agrarias de transformación. 
Sanidad vegetal y animal sin efectos sobre la salud humana. Semillas. Organismos genéticamente 
modificados. Producción agraria, ganadera, protección y bienestar animal. Ferias y certámenes agrícolas, 
ganaderos y agroalimentarios. Investigación, desarrollo y transferencia tecnológica agrícola, ganadera 
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y agroalimentaria. Innovación en las industrias agroalimentarias y explotaciones agrarias. Formación. 
Desarrollo rural integral y sostenible. Regulación y fomento de la producción y uso de la biomasa.

Por otra parte, este mismo artículo 48 establece en el apartado 2 que la Comunidad Autónoma de 
Andalucía tiene competencia exclusiva en materia de pesca marítima y recreativa en aguas interiores, 
marisqueo y acuicultura, almadraba y pesca con artes menores.

Finalmente, el artículo 197 del Estatuto de Autonomía para Andalucía establece que, en el marco 
de sus competencias, los poderes públicos de Andalucía orientarán sus políticas especialmente al 
desarrollo de la agricultura ecológica. Las actividades orientadas a la producción ecológica, no obstante, 
deberán proteger de forma efectiva el medio ambiente. Asimismo, en el mismo artículo se indica que 
los poderes públicos de Andalucía impulsarán las políticas y dispondrán los instrumentos adecuados 
para hacer compatible la actividad económica con la óptima calidad ambiental, velando por que los 
sectores productivos protejan de forma efectiva el medio ambiente. El mandato estatutario es claro, 
por lo que, unido al potencial económico de los métodos de producción certificados y al aumento de la 
sostenibilidad que suponen, hace necesaria una norma propia que garantice el impulso, promoción y 
fomento de la producción ecológica y otros métodos de producción agraria certificada desde el marco 
competencial propio de la Junta de Andalucía.

III

La ley se divide en un título preliminar y cinco títulos que se estructuran en treinta y cinco artículos, 
dos disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y cuatro disposiciones finales.

El título preliminar, relativo a las disposiciones de carácter general, define el objeto de la ley, su 
ámbito de aplicación, las definiciones necesarias para su interpretación, los principios y los objetivos 
sobre los que se asientan los títulos posteriores.

El título I comprende las medidas de impulso y fomento de la producción ecológica, donde destacan 
artículos específicos sobre medidas de impulso, especialmente en el fomento tanto de la producción 
como de las industrias ecológicas; la vertebración del sector; las medidas de promoción y comunicación 
institucional; el fomento del consumo; el fomento del canal de hoteles, restaurantes y cafeterías (Horeca) 
y de la distribución; el fomento de mercados locales, puntos de venta especializados y la venta directa; 
las ferias, congresos y eventos; la promoción internacional de productos ecológicos, y la creación del 
premio «Producción Ecológica de Andalucía».

El título II regula el órgano consultivo y de participación en producción ecológica y otras producciones 
agrarias, pesqueras y acuícolas certificadas, estableciéndose las funciones que deberá desempeñar.

El título III trata sobre las producciones agrarias, pesqueras y acuícolas certificadas, identificando los 
requisitos para su reconocimiento, así como medidas de impulso, fomento y promoción.

El título IV regula los aspectos relacionados con la formación, la capacitación, el asesoramiento, la 
investigación, la transferencia, las estrategias de investigación e innovación abierta, las universidades 
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andaluzas, los centros tecnológicos agroalimentarios y pesqueros y la digitalización en el sector de la 
producción ecológica y de otras producciones agrarias, pesqueras y acuícolas certificadas.

El título V regula las disposiciones comunes, y está centrado en la contratación del sector público y 
la simplificación administrativa; los estudios, estadísticas e informes; las razas ganaderas autóctonas; 
las semillas y el material de reproducción vegetativo; el fomento del turismo y la gastronomía, y el 
logotipo ecológico europeo y la marca de calidad agroalimentaria de la Junta de Andalucía.

Finalmente, se derogan tanto el Decreto 166/2003, de 17 de junio, sobre la producción agroalimentaria 
ecológica en Andalucía, como la Resolución de 8 de febrero de 2012, de la Secretaría General del 
Medio Rural y la Producción Ecológica, por la que se regulan determinadas exenciones relativas al 
sometimiento al régimen de control a los comerciantes minoristas de Andalucía que venden productos 
ecológicos directamente a la persona consumidora o usuaria final, ya que estas normas no son acordes 
al Reglamento UE 2018/848, de 30 de mayo de 2018, sobre producción ecológica y etiquetado de 
productos ecológicos.

En la redacción se ha tenido en cuenta la transversalidad de género, de conformidad con el artículo 5 
de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, el 
cual establece que los poderes públicos potenciarán que la perspectiva de la igualdad de género esté 
presente en la elaboración, ejecución y seguimiento de las disposiciones normativas, de las políticas en 
todos los ámbitos de actuación, considerando sistemáticamente las prioridades y necesidades propias 
de las mujeres y de los hombres, teniendo en cuenta su incidencia en la situación específica de unas y 
otros, al objeto de adaptarlas para eliminar los efectos discriminatorios y fomentar la igualdad de género. 
Así, se ha incluido en el órgano de participación y consultivo que la designación y nombramiento de las 
personas representantes y suplentes respetará la representación equilibrada entre mujeres y hombres 
en la composición de este órgano colegiado, de conformidad con el artículo 11.2 de la Ley 12/2007, 
de 26 de noviembre.

La presente ley se adecúa a los principios de buena regulación, en concreto a los de necesidad y 
eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, de acuerdo con el artículo 129 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y el artículo 3 del Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración electrónica, 
simplificación de procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de Andalucía. La necesidad 
surge para dar respuesta a la demanda del sector, que reivindica que se deberían acercar los índices 
de consumo al crecimiento de la producción. La proporcionalidad y eficacia se llevan a cabo adecuando 
el marco normativo dirigido al fomento del consumo e impulso de la producción ecológica y otras 
producciones agrarias, pesqueras y acuícolas certificadas. El principio de seguridad jurídica se enmarca 
en el mandato del propio Estatuto de Autonomía para Andalucía, lo que, unido al potencial económico 
de los métodos de producción certificados y el aumento de sostenibilidad que suponen, hace necesaria 
una norma propia que garantice el impulso, promoción y fomento de la producción ecológica y otros 
métodos de producción agraria certificadas desde el marco competencial propio de la Junta de Andalucía. 
El proyecto normativo se adecúa al principio de eficiencia, ya que no introduce ninguna exigencia técnica 
y las cargas administrativas no se incrementan.
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En cumplimiento del principio de transparencia, en la elaboración de la ley se ha hecho efectivo el 
acceso sencillo, universal y actualizado de la ciudadanía al texto del proyecto y a todos los documentos, 
memorias e informes que conforman el expediente, y se ha garantizado, a través de los trámites de 
consulta previa y audiencia e información pública, la participación de las personas y entidades que 
pudieran resultar afectadas por la misma, tal y como establecen los artículos 129 y 133 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre.

TÍTULO PRELIMINARTÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

1. La presente ley tiene por objeto el impulso y la promoción de la producción ecológica, así como de 
otras producciones agrarias, pesqueras y acuícolas certificadas en Andalucía, mejorando su conocimiento 
y consumo.

2. Son objetivos estratégicos de la presente ley los siguientes:
a) Reforzar la resiliencia del sector agroalimentario frente a las dificultades actuales y futuras.
b) La protección, promoción y el desarrollo de la producción ecológica y otras producciones agrarias, 

pesqueras y acuícolas certificadas; la realización de campañas de información y comunicación institucional, 
así como la promoción del consumo y el conocimiento por los organismos públicos e instituciones y 
por la propia ciudadanía.

c) La priorización de las producciones ecológicas y otras producciones agrarias, pesqueras y acuícolas 
certificadas en la contratación pública, así como el establecimiento de bonificaciones en materia de 
tasas tributarias.

d) Favorecer y fomentar la innovación, la investigación, la digitalización, el asesoramiento y la 
transferencia de conocimiento para la mejora de la producción ecológica y otras producciones agrarias, 
pesqueras y acuícolas certificadas, su transformación y comercialización.

e) Incrementar la sostenibilidad del sistema agroalimentario andaluz, reduciendo su huella medioambiental y 
fomentando la economía circular, contribuyendo de esta forma a la mitigación y adaptación al cambio climático.

f) Mejorar la gobernanza y el marco de funcionamiento de los órganos consultivos y de participación 
en torno a la producción ecológica.

g) Distinguir a aquellas personas o entidades que destaquen por su trabajo, actividad o méritos 
en el campo profesional, técnico, empresarial, industrial, comercial o investigador o de difusión en la 
producción ecológica.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

La presente ley será de aplicación a:
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a) Los productos ecológicos que tengan su origen en la agricultura, ganadería, agroindustria, pesca 
y acuicultura, cuando dichos productos se produzcan, preparen, transformen, etiqueten, distribuyan o 
comercialicen en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de acuerdo con el Reglamento 
(UE) 2018/848, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, sobre producción 
ecológica y etiquetado de productos ecológicos y por el que se deroga el Reglamento (CE) 834/2007 
del Consejo.

b) Los productos derivados de otras producciones agrarias, pesqueras y acuícolas certificadas 
que se establezcan reglamentariamente, entre los que se encuentran la «producción integrada», de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 2/2011, de 25 de marzo, de la Calidad Agroalimentaria y Pesquera 
de Andalucía, así como las operaciones realizadas para la manipulación, envasado, transformación y 
etiquetado en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

c) Los operadores que, en cualquier etapa de la producción, preparación, transformación y distribución, 
desarrollen actividades relacionadas con los productos precisados en los apartados a) y b).

Artículo 3. Principios.

Serán principios rectores de la presente ley los siguientes:
a) Promover la cohesión territorial y el mantenimiento de un medio rural dinámico.
b) Impulsar la generación de conocimiento del sector ecológico y otras producciones agrarias, 

pesqueras y acuícolas certificadas a través de la investigación, el desarrollo tecnológico, la innovación 
y la transformación digital.

c) Fomentar la simplificación administrativa en las actuaciones de la Administración, siendo simples, 
claras y próximas.

d) El desarrollo equilibrado de los distintos subsectores de la producción ecológica de Andalucía y 
de otras producciones agrarias, pesqueras y acuícolas certificadas, favoreciendo la convivencia con 
otros sistemas de producción.

e) Conservar y mejorar el medio ambiente y promover la lucha, la mitigación y adaptación al cambio 
climático y la conservación de la biodiversidad, optimizando el uso de los medios de producción.

f) Fomentar acciones que incidan en la mejora del valor añadido de las producciones ecológicas y 
de otras producciones agrarias, pesqueras y acuícolas certificadas.

g) Integrar la perspectiva de la igualdad de género en las medidas y acciones previstas para el 
impulso y promoción de las producciones ecológicas y de otras producciones agrarias, pesqueras y 
acuícolas certificadas.

h) Velar por la salvaguarda de la competencia efectiva con el fin de garantizar un correcto funcionamiento 
de los mercados objeto de la presente ley.

Artículo 4. Definiciones.

1. A efectos de esta ley se entiende por:
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a) Producción ecológica. La definida en el artículo 3 del Reglamento (UE) 2018/848, de 30 de mayo de 2018.
b) Otras producciones agrarias, pesqueras y acuícolas certificadas. Sistemas agrícolas, ganaderos, 

pesqueros y acuícolas que se establezcan reglamentariamente, estén certificados de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 2/2011, de 25 de marzo, e introduzcan prácticas sostenibles más exigentes que 
las establecidas por la normativa estatal o de la Unión Europea que contribuyan a uno o varios de los 
siguientes objetivos medioambientales:

1.º Mitigación del cambio climático y adaptación al mismo; el uso sostenible y la protección de los 
paisajes, el agua y el suelo; la transición hacia una economía circular, incluida la reducción del desperdicio 
de alimentos; la prevención y control de la contaminación, y la protección y restauración de la biodiversidad 
y los ecosistemas, teniendo en cuenta lo dispuesto en los capítulos V y VI del título V de la Ley 3/2023, 
de 30 de marzo, de Economía Circular de Andalucía.

2.º La producción agrícola que fomente el uso sostenible de fitosanitarios, así como la producción 
ganadera y acuícola que reduzca el peligro de resistencia a los antimicrobianos.

3.º El bienestar animal. De acuerdo con la Organización Mundial de Sanidad Animal, un animal está en 
buenas condiciones de bienestar si está sano, cómodo, bien alimentado, seguro, puede expresar formas 
innatas de comportamiento y no padece sensaciones desagradables de dolor, miedo o desasosiego.

c) Operadores. Personas físicas o jurídicas responsables de asegurar el cumplimiento de las normas 
de producción ecológica y otras producciones agrarias, pesqueras y acuícolas certificadas en cada etapa 
de producción, preparación y distribución.

2. Para las definiciones no contempladas expresamente en este artículo, se tendrán en cuenta las 
establecidas en la respectiva normativa, particularmente las previstas en el artículo 3 del Reglamento 
(UE) 2018/848, de 30 de mayo de 2018, en la Ley 2/2011, de 25 de marzo, así como en la normativa 
europea, estatal y autonómica que resulte de aplicación.

TÍTULO ITÍTULO I
Medidas de impulso, fomento y promoción de la producción ecológica

Artículo 5. Medidas de impulso y fomento de la producción ecológica.

1. Con el fin de fomentar la producción ecológica, desde la Consejería con competencias en materia de 
agricultura, ganadería, pesca y acuicultura se promoverá el establecimiento de ayudas a los operadores 
ecológicos cofinanciadas en el marco de la Política Agrícola Común y la Política Pesquera Común.

2. Las personas o entidades perceptoras de las ayudas referidas en el apartado 1 deberán haber 
notificado su actividad de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34.1 del Reglamento (UE) 2018/848, 
de 30 de mayo de 2018.

3. Los incentivos se podrán conceder tanto para la conversión de parcelas y explotaciones a la 
producción ecológica como para el mantenimiento de la producción ecológica ya existente.
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4. En el establecimiento de incentivos públicos, la producción ecológica se considerará mérito 
preferente. En los criterios de selección del régimen de concurrencia competitiva este mérito será, al 
menos, el 5 % de la puntuación total.

5. Las intervenciones para el desarrollo rural incluirán actuaciones que incidan positiva y directamente en 
la producción ecológica, siempre dentro del ámbito reglamentario que se establezca para los distintos fondos 
presupuestarios y dando preferencia a aquellas que faciliten la incorporación de jóvenes agricultores y mujeres.

6. En el caso de la superficie agraria y forestal de titularidad pública cuya gestión corresponda a la 
Junta de Andalucía, se fomentará la gestión de la misma mediante técnicas de producción ecológica, 
priorizándola sobre otros métodos de producción. En la adjudicación de los usos y aprovechamientos de 
estos terrenos, se prestará especial consideración a esta circunstancia, de forma que en las licitaciones 
se incluya como criterio de valoración que las empresas obtengan productos de esos aprovechamientos 
para su transformación y comercialización como ecológicos.

7. Se fomentará la producción ecológica de forma prioritaria en la red de espacios naturales protegidos 
de Andalucía y en los municipios de sus áreas de influencia socioeconómica.

8. La producción ecológica se tendrá en cuenta de forma prioritaria en la planificación estratégica 
de la Junta de Andalucía.

Artículo 6. Fomento de la transformación y comercialización de productos ecológicos.

1. Con el fin de desarrollar la cadena de transformación y comercialización y reforzar la demanda del 
producto ecológico, se podrán conceder incentivos a la transformación y comercialización de productos 
ecológicos. De esta forma, se considerarán de manera prioritaria aquellos proyectos que refuercen la 
posición de los productores en la cadena de valor, avanzando en transformación o comercialización o 
puesta en el mercado de los productos ecológicos.

2. Las convocatorias de ayudas establecerán, en beneficio de las empresas que transforman y comercializan 
productos ecológicos, criterios de selección que supongan un mínimo del 5 % de la puntuación total.

Artículo 7. Acuicultura ecológica.

1. Se fomentarán la producción, transformación y comercialización de la acuicultura ecológica, 
teniendo en consideración la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas; la Ley 2/2013, de 29 de mayo, de 
protección y uso sostenible del litoral, y de modificación de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas; 
las estrategias marinas para las demarcaciones marinas sudatlántica y del Estrecho y Alborán; los 
planes de ordenación del espacio marítimo para las demarcaciones marinas sudatlántica y del Estrecho 
y Alborán, y la Estrategia Andaluza de Gestión Integrada de Zonas Costeras 2021-2030.

2. Las ayudas destinadas a la conservación, recuperación, restauración y mejora del medio ambiente 
y la biodiversidad, a la protección costera, a la gestión del paisaje y al buen estado ambiental del medio 
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y de las zonas acuícolas contarán con criterios de selección para las instalaciones que realicen o se 
comprometan a realizar producción ecológica durante el período mínimo que se establezca en las mismas.

Artículo 8. Vertebración del sector.

Se impulsará la vertebración del sector con el objeto de conseguir avances en la comercialización y 
promoción, en la investigación y transferencia de conocimiento, en acciones de comunicación y en la 
mejora de la información y difusión del sector ecológico.

Artículo 9. Medidas de promoción.

1. Los planes y actuaciones de promoción agroalimentaria y de productos de la pesca y la acuicultura 
que se desarrollen por la Administración de la Junta de Andalucía incluirán actuaciones específicas de 
promoción de la producción ecológica.

2. La Consejería competente en materia de agricultura, ganadería, pesca y acuicultura considerará 
la producción ecológica como mérito preferente en los incentivos a la promoción agroalimentaria y de 
productos de la pesca y la acuicultura.

Artículo 10. Fomento del consumo.

1. Se implementarán programas de fomento del consumo de productos ecológicos en los centros dependientes 
de la Administración de la Junta de Andalucía, especialmente en aquellos de restauración colectiva.

2. La Administración de la Junta de Andalucía, en colaboración con el órgano consultivo y de participación 
en producción ecológica establecido en el artículo 16, llevará a cabo campañas de información, difusión 
y educación sobre el consumo de productos ecológicos.

3. Los programas de fomento y las campañas del consumo establecidas en los apartados 1 y 2 se llevarán 
a cabo de conformidad con lo dispuesto en la Ley 6/2005, de 8 de abril, reguladora de la Actividad Publicitaria 
de las Administraciones Públicas de Andalucía, y el Decreto 96/2017, de 27 de junio, por el que se regula 
la coordinación de la estrategia de imagen institucional de la Administración de la Junta de Andalucía.

4. En los programas de consumo de frutas, hortalizas y leche en los centros educativos, se incluirá 
un porcentaje mínimo del 10 % de productos ecológicos, considerando siempre la disponibilidad de la 
producción necesaria por la influencia de la temporalidad. La Consejería competente en materia de 
agricultura, ganadería, pesca y acuicultura podrá elevar el porcentaje en función de dicha disponibilidad.

5. Se podrán conceder incentivos a la promoción en puntos de venta de productos ecológicos.

Artículo 11. Fomento en canal Horeca y distribución.

Se fomentará la implantación de medidas de visibilidad en el canal Horeca (hoteles, restaurantes y cafeterías) 
y en los centros de distribución, a través de campañas de promoción y publicidad de productos ecológicos.
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Artículo 12. Fomento de mercados locales, puntos de venta especializados y venta directa.

1. La Administración de la Junta de Andalucía, en colaboración con las administraciones de 
ámbito local, en función de sus competencias, fomentará actuaciones de desarrollo de venta directa 
en explotaciones agrícolas, ganaderas y acuícolas, así como en los mercados locales de productos 
ecológicos, y actividades para su promoción.

2. Los municipios, en el ámbito de sus competencias, facilitarán la realización de mercados locales 
de venta de productos bajo certificación de producción ecológica, así como el establecimiento de puntos 
de venta especializados de estos productos en los mercados municipales.

3. Se crea la Red Andaluza de Municipios con Mercados Locales Ecológicos, reglamentariamente 
se establecerán las condiciones y el distintivo de dicha red.

Artículo 13. Ferias, congresos y eventos.

La Administración de la Junta de Andalucía fomentará la participación de las empresas del sector 
ecológico en actividades de promoción comercial, principalmente en ferias especializadas y otros eventos, 
como congresos, que por sus objetivos resulten de interés tanto en Andalucía como en el resto de la 
nación, y en aquellos mercados que ofrezcan oportunidades de negocio para la producción ecológica 
andaluza.

Artículo 14. Promoción internacional de productos ecológicos.

Con el fin de mantener e incrementar el ritmo de crecimiento en los mercados internacionales, 
la Administración de la Junta de Andalucía, junto con las empresas del sector y de acuerdo con la 
planificación estratégica, llevará a cabo el desarrollo de medidas a través de programas concretos con 
la diferenciación de mercados prioritarios y acciones de promoción. Estas acciones podrán incluir:

a) Iniciativas encaminadas a facilitar el encuentro entre la oferta andaluza y la demanda internacional.
b) Ayudas directas a la promoción.
c) La organización de misiones comerciales.
d) Promociones en puntos de venta.
e) Acciones de consultoría específicas.
f) La participación en ferias de muestras internacionales.
g) Apoyo a concursos del sector ecológico.

Artículo 15. Distinciones.

1. Se crea el premio denominado «Producción Ecológica de Andalucía», como distinción a aquellas 
personas o entidades que hayan destacado por su trabajo, actividad o méritos en el campo profesional, 
técnico, empresarial, industrial, comercial, investigador o de difusión en la producción ecológica de 
Andalucía.
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2. Las bases del mismo se regularán a través de una orden de la Consejería competente en materia 
de agricultura, ganadería, pesca y acuicultura.

TÍTULO IITÍTULO II
Órgano consultivo y de participación en producción ecológica y otras  

producciones agrarias, pesqueras y acuícolas certificadas

Artículo 16. Órgano consultivo y de participación en producción ecológica y otras producciones agrarias, 
pesqueras y acuícolas certificadas.

1. Se creará el órgano consultivo y de participación en producción ecológica y otras producciones 
agrarias, pesqueras y acuícolas certificadas, como órgano colegiado de participación administrativa 
y social, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 20 y 88.2.d) de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, adscrito a la Consejería con competencias 
en la materia.

2. La composición, el funcionamiento y el régimen jurídico se determinarán reglamentariamente, 
de acuerdo con lo establecido en la sección 1.ª del capítulo II del título IV de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, así como en la subsección 1.ª de la sección 3.ª del capítulo II del título preliminar de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. No obstante, participarán 
al menos los órganos administrativos con competencia en la materia, las organizaciones sindicales 
y empresariales más representativas en la Comunidad Autónoma de Andalucía, en aplicación de 
la Ley 6/2024, de 20 de diciembre, de participación institucional de las organizaciones sindicales y 
empresariales más representativas en la Comunidad Autónoma de Andalucía, las organizaciones 
profesionales agrarias representativas de Andalucía, así como de las organizaciones y asociaciones 
reconocidas por la ley y cuyos fines guarden relación directa con esta ley.

3. La designación y nombramiento de las personas representantes y suplentes respetará la representación 
equilibrada entre mujeres y hombres en la composición, de conformidad con el artículo 11.2 de la 
Ley 12/2007, de 26 de noviembre.

4. Serán sus funciones el asesoramiento y la coordinación en materia de producción agroalimentaria 
y pesquera ecológica y otras producciones agrarias, pesqueras y acuícolas certificadas, y en 
particular:

a) Ser consultado en la elaboración de normas y planes relacionados con la materia.
b) Realizar propuestas de prioridades de actuación en función de las necesidades sectoriales, 

principalmente en el seguimiento de la situación del sector y su planificación estratégica.
c) Elaborar informes sobre política agraria comunitaria.
d) Proponer las necesidades de formación, capacitación e investigación.
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e) Colaborar en campañas de promoción, fomento del consumo, difusión de los productos ecológicos 
y otras producciones agrarias, pesqueras y acuícolas certificadas a la sociedad, y en cuantas otras 
actividades relacionadas con estas producciones agroalimentarias se estimen necesarias.

f) Aquellas otras que se establezcan reglamentariamente.
5. Este órgano se reunirá al menos una vez al año.

TÍTULO III
De otras producciones agrarias, pesqueras y acuícolas certificadas

Artículo 17. Otras producciones agrarias, pesqueras y acuícolas certificadas.

1. Las producciones agrarias, pesqueras y acuícolas certificadas tendrán la consideración de denominación 
de calidad diferenciada, estando sujetas al cumplimiento de la Ley 2/2011, de 25 de marzo.

2. La producción integrada, establecida en el artículo 7.2 de la Ley 2/2011, de 25 de marzo, tendrá 
la consideración de producción agraria certificada.

Artículo 18. Medidas de impulso y fomento.

1. Con el fin de fomentar otras producciones agrarias, pesqueras y acuícolas certificadas, desde la 
Consejería competente en estas materias se promoverá la concesión de ayudas agrarias cofinanciadas 
en el marco de la Política Agrícola Común y la Política Pesquera Común a los operadores de estas 
producciones.

2. En aquellas ayudas no contempladas en el apartado anterior, las producciones agrarias, pesqueras 
y acuícolas certificadas tendrán la consideración de mérito en los criterios de selección de las mismas.

Artículo 19. Promoción.

La Consejería competente en materia de agricultura, ganadería, pesca y acuicultura considerará, 
como mérito en los incentivos para la promoción agroalimentaria, las otras producciones agrarias, 
pesqueras y acuícolas certificadas.

Artículo 20. Fomento de la transformación y comercialización.

Con el fin de desarrollar la cadena de transformación y comercialización y reforzar la demanda de estos 
productos, se podrán conceder incentivos a la transformación y comercialización de productos producidos 
bajo otras producciones agrarias, pesqueras y acuícolas certificadas. De esta forma, se considerarán 
positivamente aquellos proyectos que refuercen la posición de estos productores en la cadena de valor, 
avanzando en la transformación, comercialización o puesta en el mercado de dichos productos.
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TÍTULO IVTÍTULO IV
Investigación, innovación, digitalización, asesoramiento y transferencia  

del conocimiento

Artículo 21. Formación y capacitación.

1. El Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción 
Ecológica (en adelante, IFAPA), y las entidades autorizadas y acreditadas por este instituto, ofertarán 
cursos de formación y capacitación reconocidos por la Administración relacionados con la producción 
ecológica, así como otras producciones agrarias, pesqueras y acuícolas certificadas.

2. Corresponde al IFAPA el diseño de los contenidos y el establecimiento de los criterios de calidad 
formativa que se exijan para el reconocimiento por la Administración de las actividades formativas 
impartidas por entidades públicas o privadas, y la acreditación de las entidades que deban impartirlas.

Artículo 22. Asesoramiento.

1. Se fomentará el asesoramiento al sector tanto desde entidades públicas como privadas, especialmente 
a través de los agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento acreditados, siempre con la adecuada 
coordinación de la Consejería competente en materia de agricultura, ganadería, pesca y acuicultura.

2. El IFAPA y las entidades autorizadas o acreditadas por este instituto ofertarán cursos de formación 
para el asesoramiento, reconocidos por la Administración, relacionados con la producción ecológica y 
otras producciones agrarias, pesqueras y acuícolas certificadas.

Artículo 23. Investigación y transferencia.

1. A través de los agentes de generación de conocimiento acreditados, y en particular a través 
del IFAPA, se fomentará la investigación y transferencia en materia de producción ecológica y otras 
producciones agrarias, pesqueras y acuícolas certificadas.

2. Se fomentarán actividades demostrativas en explotaciones agrarias e industrias agroalimentarias 
para facilitar la transferencia del conocimiento y el intercambio de experiencias en producción ecológica, 
así como en otras producciones agrarias, pesqueras y acuícolas certificadas.

3. La Consejería competente en materia de agricultura, ganadería, pesca y acuicultura promoverá 
aquellos estudios e informes que se precisen para valorar las externalidades positivas de la producción 
ecológica y otras producciones agrarias, pesqueras y acuícolas certificadas. El IFAPA colaborará en el 
diseño y la elaboración de dichos estudios e informes.

Artículo 24. Estrategias de investigación e innovación abierta.

1. Las estrategias de investigación en materia de producción ecológica y otras producciones agrarias, 
pesqueras y acuícolas certificadas en centros públicos permitirán la participación de los distintos 
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agentes implicados del sector ecológico e integrarán procesos de investigación e innovación abiertos y 
participativos, basados en la colaboración público-privada.

2. Se apoyarán proyectos de innovación en producción ecológica y otras producciones agrarias, 
pesqueras y acuícolas certificadas, que podrán desarrollarse en colaboración con los centros de 
innovación digital y los clústeres de innovación acreditados como agentes del Sistema Andaluz del 
Conocimiento, que permitan el desarrollo de soluciones innovadoras que den respuesta a los retos y 
problemas existentes del sector, en coordinación con la Asociación Europea para la Innovación.

3. Las estrategias de investigación y proyectos de innovación serán puestos en conocimiento de 
la Comisión Interdepartamental de Investigación, Tecnología e Innovación de la Junta de Andalucía 
y se integrarán en la estrategia en materia de I+D+i que apruebe el Consejo de Gobierno. Los datos 
estadísticos de los resultados de la I+D+i generada serán grabados en el Sistema de Información 
Científica de Andalucía por la Consejería competente en producción ecológica.

Artículo 25. Sistema universitario andaluz.

Las universidades de Andalucía podrán impulsar la incorporación de planes de estudios sobre 
producción ecológica y otras producciones agrarias, pesqueras y acuícolas certificadas, así como líneas 
de investigación específicas.

Artículo 26. Contenidos educativos.

Las Administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, fomentarán 
actuaciones de formación y sensibilización sobre la producción ecológica y otras producciones agrarias, 
pesqueras y acuícolas certificadas.

Artículo 27. Centros tecnológicos agroalimentarios y pesqueros.

Se fomentará por la Administración de la Junta de Andalucía que los centros tecnológicos agroalimentarios 
y pesqueros que operen en la Comunidad Autónoma de Andalucía desarrollen actuaciones de investigación 
y transferencia en materia de producción ecológica, así como en otras producciones agrarias, pesqueras 
y acuícolas certificadas.

Artículo 28. Digitalización.

1. Sin perjuicio de la competencia atribuida a la Consejería competente en materia de digitalización, 
por la Consejería competente en materia de agricultura, ganadería, pesca y acuicultura se llevarán a cabo 
actuaciones para el fomento de la transformación digital de la producción ecológica y otras producciones 
agrarias, pesqueras y acuícolas certificadas, su transformación y comercialización.
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2. Se llevarán a cabo las actuaciones necesarias para la digitalización de la trazabilidad de la 
información a lo largo de toda la cadena, desde la producción hasta la persona consumidora, garantizando 
el control de los procesos.

3. Se apoyarán proyectos de transformación digital en producción ecológica y otras producciones 
agrarias, pesqueras y acuícolas certificadas, su transformación y comercialización, que podrán desarrollarse 
en colaboración con los centros de innovación digital y los clústeres de innovación acreditados como 
agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento.

TÍTULO VTÍTULO V
Disposiciones comunes

Artículo 29. Contratación pública.

1. Los órganos de contratación de las entidades del sector público a las que es de aplicación la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, que realicen licitaciones referentes a servicios de hostelería, cáterin y restauración, contratos de 
concesión de servicio, así como contratos de suministros de carácter alimentario, en especial en centros 
educativos, sociosanitarios y de salud, priorizarán en los criterios de adjudicación o en las condiciones de 
ejecución del contrato la utilización de alimentos ecológicos y alimentos procedentes de otras producciones 
agrarias, pesqueras y acuícolas certificadas, y criterios de proximidad de los productos y procesos productivos, 
teniéndose en cuenta lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 8/2018, de 8 de octubre, de medidas frente 
al cambio climático y para la transición hacia un nuevo modelo energético en Andalucía, en el artículo 14 
de la Ley 28/2022, de 21 de diciembre, de fomento del ecosistema de las empresas emergentes, y en el 
artículo 12 de la Ley 3/2023, de 30 de marzo, de Economía Circular de Andalucía.

Estos aspectos o criterios medioambientales que se incluyan en los pliegos de contratación deberán 
guardar relación con el objeto del contrato de que se trate, ser objetivos y, en todo caso, respetuosos 
con los principios informadores de la contratación pública, entre los que figura la salvaguarda de la 
libre competencia, junto con otros principios directamente relacionados con este, como el de libertad 
de acceso a las licitaciones, publicidad y transparencia de los procedimientos, y no discriminación e 
igualdad de trato entre los licitadores. En todo caso, la ponderación que se atribuya a los criterios debe 
ser proporcional en relación con el resto de los criterios de adjudicación del contrato que se establezcan.

2. Reglamentariamente se regulará la valoración en la licitación en función de la cantidad de alimentos 
ecológicos y alimentos procedentes de otras producciones agrarias, pesqueras y acuícolas certificadas 
que se incorporen a los menús.

3. Los centros de la Administración de la Junta de Andalucía que ofrezcan menús que contengan 
alimentos de la producción ecológica y de otras producciones agrarias, pesqueras y acuícolas certificadas 
deberán acompañar a los mismos de material divulgativo sobre este tipo de producciones.
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Artículo 30. Simplificación administrativa.

Sin perjuicio de la competencia atribuida a la Consejería competente en materia de simplificación 
administrativa, por la Consejería competente en materia de agricultura, ganadería, pesca y acuicultura 
se llevarán a cabo las actuaciones necesarias para garantizar la simplificación de trámites a lo largo 
de toda la cadena desde la producción hasta la persona consumidora, garantizando el control de los 
procesos.

Artículo 31. Estudios, estadísticas e informes.

1. La Consejería competente en materia de agricultura, ganadería, pesca y acuicultura recabará 
anualmente la información necesaria para realizar estudios de los principales datos estadísticos del sector 
ecológico y de otras producciones agrarias, pesqueras y acuícolas certificadas del año inmediatamente 
anterior. Asimismo, realizará análisis periódicos acerca de la importancia económica del sector, el comercio 
exterior y el consumo de productos ecológicos, así como otros estudios de impacto de interés para el sector.

2. Dicha información se expondrá en el órgano consultivo y de participación regulado en el artículo 16 
y será puesta a disposición de la ciudadanía a través del Portal de la Junta de Andalucía, así como 
la información actualizada de precios en origen de los principales productos que sean representativos 
de la mayor parte de la producción ecológica y de otras producciones agrarias, pesqueras y acuícolas 
certificadas de la región, las producciones estimadas obtenidas, los análisis anuales de campaña, 
estudios de costes y otros informes relativos al sector.

3. Las entidades de certificación autorizadas conforme a la normativa de aplicación estarán obligadas 
a remitir la información del sector que les sea solicitada desde la Administración competente, incluida 
tanto la necesaria para las estadísticas anuales como datos recabados en las explotaciones sobre 
rendimientos de los cultivos, producciones ganaderas, insumos y manejo de las explotaciones, de 
utilidad en la elaboración de diversos estudios.

4. Se fomentará la inclusión de la producción ecológica y otras producciones agrarias, pesqueras y 
acuícolas certificadas de manera transversal en las actividades estadísticas relacionadas con el sector 
agrario incluidas en el Plan Estadístico y Cartográfico de Andalucía y en el Programa Estadístico y 
Cartográfico Anual de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

5. La Administración de la Junta de Andalucía, en el ámbito de sus respectivas competencias, pondrá 
a disposición de la ciudadanía, a través del Portal de la Junta de Andalucía, la información pertinente 
sobre la organización y la realización de los controles oficiales en el ámbito de la producción ecológica 
y de otras producciones agrarias, pesqueras y acuícolas certificadas, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 11 del Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de marzo 
de 2017, relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la 
legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad 
vegetal y productos fitosanitarios.

6. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, en los 
estudios, informes y estadísticas se debe incorporar la perspectiva de género.
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Artículo 32. Especies y razas ganaderas autóctonas.

1. Como base para las producciones ecológicas y otras producciones ganaderas certificadas, se 
impulsarán las razas autóctonas ganaderas, de acuerdo con el Catálogo Oficial de Razas de Ganado 
de España, como razas adaptadas al medio que utilizan de forma eficiente los recursos naturales.

2. En las producciones acuícolas ecológicas y en otras producciones pesqueras y acuícolas certificadas 
se impulsará el uso de especies autóctonas establecidas por la Consejería con competencias en pesca 
y acuicultura.

3. En el establecimiento de incentivos públicos a la producción ganadera ecológica y otras producciones 
agrarias, pesqueras y acuícolas certificadas, se considerará mérito preferente el uso de especies y 
razas autóctonas.

Artículo 33. Semillas y material de reproducción vegetativo.

1. Como un elemento importante para las producciones ecológicas y otras producciones agrícolas 
certificadas, así como para la conservación de la biodiversidad y del patrimonio genético, se impulsarán el 
estudio y, en su caso, registro, conservación y uso de las variedades vegetales autóctonas de Andalucía 
como variedades adaptadas al medio.

2. En el establecimiento de incentivos públicos a la producción agrícola ecológica y otras producciones 
agrarias certificadas, se considerará mérito preferente el uso de variedades vegetales autóctonas 
andaluzas registradas, de acuerdo con la Ley 30/2006, de 26 de julio, de semillas y plantas de vivero 
y de recursos fitogenéticos.

Artículo 34. Fomento del turismo y la gastronomía.

La Consejería competente en materia de turismo contemplará en su planificación estratégica el 
fomento de actividades turísticas relacionadas con la producción ecológica y otras producciones agrarias, 
pesqueras y acuícolas certificadas en Andalucía, así como con productos gastronómicos que guarden 
una especial vinculación con el territorio.

Artículo 35. Logotipo ecológico europeo y marca de calidad agroalimentaria de la Junta de Andalucía.

La Consejería competente en materia de agricultura, ganadería, pesca y acuicultura, de acuerdo 
con el correspondiente manual de identidad corporativa y la normativa europea específica, impulsará 
el uso para los productos agroalimentarios y pesqueros del símbolo europeo de producción ecológica 
y los establecidos o que se establezcan para otras producciones agrarias, pesqueras y acuícolas 
certificadas, de manera combinada con el logotipo de la marca de calidad agroalimentaria de la Junta 
de Andalucía.
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Disposición transitoria primera. Fomento y promoción de la producción ecológica en el marco del 
Plan Estratégico de la PAC 2023-2027 y periodos posteriores de programación.

Conforme a lo establecido en los artículos 5.5 y 9.1, las intervenciones de desarrollo rural del Plan 
Estratégico de la Política Agraria Común en el marco 2023-2027 para Andalucía incluirán medidas que 
incidan positiva y directamente en la producción ecológica, así como actuaciones específicas de promoción.

Asimismo, se velará por el mantenimiento de estas medidas en la elaboración de los documentos 
de programación de los próximos marcos financieros plurianuales.

Disposición transitoria segunda. Órgano consultivo y de participación en producción ecológica y otras producciones 

agrarias, pesqueras y acuícolas certificadas.

Hasta que no se cree el órgano establecido en el artículo 16, las funciones del mismo serán llevadas a 
cabo por el Consejo Andaluz de la Producción Ecológica, regulado en el artículo 4 del Decreto 166/2003, 
de 17 de junio, sobre la producción agroalimentaria ecológica en Andalucía.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en 
la presente ley y en particular:

a) El Decreto 166/2003, de 17 de junio, sobre la producción agroalimentaria ecológica en Andalucía. 
El artículo 4 de este decreto se mantendrá en vigor hasta en tanto no se lleve a cabo el desarrollo 
reglamentario previsto en el artículo 16.

b) La Resolución de 8 de febrero de 2012, de la Secretaría General del Medio Rural y la Producción 
Ecológica, por la que se regulan determinadas exenciones relativas al sometimiento al régimen de 
control a los comerciantes minoristas de Andalucía que venden productos ecológicos directamente a la 
persona consumidora o usuaria final.

Disposición final primera. Modificación de la Ley 10/2021, de 28 de diciembre, de tasas y precios públicos 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La Ley 10/2021, de 28 de diciembre, de tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, queda modificada como sigue:

Uno. Se añade un nuevo apartado 4 al artículo 62, quedando redactado del siguiente modo:

«4. Tendrán derecho a una bonificación del 50 % las personas titulares de explotaciones de producción 
ecológica que se encuentren inscritas en el Sistema de Información de Producción Ecológica de 
Andalucía, de conformidad con el Reglamento (UE) 2018/848, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 30 de mayo de 2018, sobre producción ecológica y etiquetado de productos ecológicos y por el que 
se deroga el Reglamento (CE) 834/2007 del Consejo».

Dos. Se añade una nueva disposición adicional cuarta, quedando redactada del siguiente modo:
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«Disposición adicional cuarta. Aplicación efectiva de la bonificación de la tasa por servicios facultativos 
veterinarios para titulares de explotaciones de producción ecológica.

La aplicación efectiva de lo establecido en el apartado 4 del artículo 62 quedará condicionada a su 
compatibilidad con el ordenamiento comunitario».

Disposición final segunda. Modificación de la Ley 1/2011, de 17 de febrero, de reordenación del sector 
público de Andalucía.

Se modifica el apartado 2 del artículo 35 de la Ley 1/2011, de 17 de febrero, de reordenación del 
sector público de Andalucía, quedando redactado del siguiente modo:

«2. Los Ayuntamientos en cuyo término municipal radiquen las tierras a que se refiere el apartado 
anterior o colindantes podrán adquirir las tierras, bienes y derechos inherentes a las mismas con 
preferencia respecto a cualquier otra entidad, abonando el precio de las fincas en los términos del 
apartado 3 de este artículo.

En caso de que un Ayuntamiento no disponga de capacidad económica suficiente para la adquisición, y 
siempre que la finca se encuentre en posesión de agricultores y agricultoras o cooperativas agrarias con títulos 
de concesión otorgados por el IARA ya caducados, excepcionalmente dicho Ayuntamiento podrá solicitar la 
transmisión gratuita de la titularidad a su favor de los bienes a los que se refiere el apartado 1 de este artículo, 
siempre que a su vez se justifique el destino de los mismos a los fines previstos en el citado apartado. Junto 
con la solicitud de transmisión de la titularidad a su favor, el Ayuntamiento deberá presentar una memoria 
justificativa en la que se exponga el plan de explotación y el compromiso de destinar la finca a fines agrarios. 
Dicha transmisión quedará condicionada durante el plazo de veinticinco años, a contar desde la firma del 
documento público que formalice la transmisión, al mantenimiento del fin descrito, debiendo constar condición 
resolutoria expresa, de modo que el cambio de destino del bien podrá conllevar la reversión de la finca».

Disposición final tercera. Desarrollo reglamentario.

El desarrollo reglamentario de esta ley se llevará a efecto por el Consejo de Gobierno de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 112 y 119.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y 44 de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y deberá 
realizarse en un plazo máximo de dos años desde su entrada en vigor.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.
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INICIATIVA LEGISLATIVA

PROYECTO DE LEY

12-25/PL-000003, Ley de Agentes Medioambientales de Andalucía

Aprobada por el Pleno del Parlamento de Andalucía el día 26 de noviembre de 2025
Orden de publicación de 4 de diciembre de 2025

El Pleno del Parlamento de Andalucía, el día 26 de noviembre de 2025, en el transcurso de la sesión 
celebrada los días 26, 27 y 28 del mismo mes y año, ha aprobado la Ley de Agentes Medioambientales 
de Andalucía, según el texto que se inserta a continuación:

LEY DE AGENTES MEDIOAMBIENTALES DE ANDALUCÍA

ÍNDICE

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

TÍTULO PRELIMINAR. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto.

Artículo 2. Ámbito territorial.

Artículo 3. Naturaleza jurídica.

Artículo 4. Adscripción.

Artículo 5. Servicio público de intervención y asistencia en emergencias.

TÍTULO I. CREACIÓN, ACCESO, FUNCIONES Y FACULTADES DE LOS CUERPOS DE AGENTES MEDIOAMBIENTALES

Artículo 6. Funciones básicas.

Artículo 7. Facultades.

Artículo 8. Creación del Cuerpo Superior de Agentes Medioambientales.

Artículo 9. Funciones del Cuerpo Superior de Agentes Medioambientales.

Artículo 10. Acceso al Cuerpo Superior de Agentes Medioambientales.

Artículo 11. Creación del Cuerpo Ejecutivo de Agentes Medioambientales.
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Artículo 12. Funciones del Cuerpo Ejecutivo de Agentes Medioambientales.

Artículo 13. Acceso al Cuerpo Ejecutivo de Agentes Medioambientales.

Artículo 14. Creación del Cuerpo Técnico de Agentes Medioambientales.

Artículo 15. Funciones del Cuerpo Técnico de Agentes Medioambientales.

Artículo 16. Acceso al Cuerpo Técnico de Agentes Medioambientales.

Artículo 17. Creación del Cuerpo Operativo de Agentes Medioambientales.

Artículo 18. Funciones del Cuerpo Operativo de Agentes Medioambientales.

Artículo 19. Acceso al Cuerpo Operativo de Agentes Medioambientales.

Artículo 20. Áreas de especialización.

Artículo 21. Sistema selectivo de acceso.

Artículo 22. Exclusividad de adscripción.

TÍTULO II. RÉGIMEN ORGANIZATIVO DE LOS CUERPOS DE AGENTES MEDIOAMBIENTALES

Artículo 23. Procedimientos normalizados de trabajo.

Artículo 24. Formación continua y especializada.

Artículo 25. Medios materiales y medios de defensa.

Artículo 26. Asistencia jurídica.

Artículo 27. Acreditación, imagen institucional y señalización corporativa de los vehículos oficiales.

Artículo 28. Segunda actividad.

Artículo 29. Régimen disciplinario del personal funcionario de los Cuerpos de Agentes Medioambientales.

Artículo 30. Integración en los protocolos de activación del Sistema de Emergencias 112 Andalucía.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposición adicional primera. Extinción de la especialidad de Agentes de Medio Ambiente del Cuerpo de 

Ayudantes, C1.2100.

Disposición adicional segunda. Referencias a los Cuerpos de Agentes Medioambientales.

Disposición adicional tercera. Plan de Igualdad.

Disposición adicional cuarta. Identificación de los riesgos laborales específicos.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Disposición transitoria primera. Especialidad en la promoción a los Cuerpos de Agentes Medioambientales.

Disposición transitoria segunda. Personal funcionario del Cuerpo Auxiliar Técnico, opción Medio Ambiente, 

que ocupe puestos de trabajo denominados Agente de Medio Ambiente.

Disposición transitoria tercera. Acceso a los Cuerpos de Agentes Medioambientales.
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

DISPOSICIONES FINALES

Disposición final primera. Modificación de la Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía.

Disposición final segunda. Desarrollo reglamentario.

Disposición final tercera. Habilitación normativa y circulares, instrucciones y órdenes de servicio necesarias 

para la ejecución de esta ley.

Disposición final cuarta. Títulos competenciales.

Disposición final quinta. Entrada en vigor.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su artículo 76, atribuye a la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, en materia de función pública, el desarrollo legislativo y la ejecución en los términos del 
artículo 149.1.18.ª de la Constitución española.

Asimismo, establece en su artículo 28 el derecho de todas las personas a vivir en un medio ambiente 
equilibrado, sostenible y saludable, así como a disfrutar de los recursos naturales, del entorno y el paisaje 
en condiciones de igualdad, debiendo hacer un uso responsable del mismo para evitar su deterioro y 
conservarlo para las generaciones futuras, de acuerdo con lo que determinen las leyes. Para ello, se 
establece que se garantizará dicho derecho mediante una adecuada protección de la diversidad biológica 
y los procesos ecológicos, el patrimonio natural, el paisaje, el agua, el aire y los recursos naturales.

Con el objetivo de dar cumplimiento a los citados preceptos establecidos en el citado Estatuto, así 
como a lo establecido en el artículo 45.2 de la Constitución española, que obliga a los poderes públicos 
a velar por la utilización racional de los recursos naturales, con el fin de proteger y mejorar la calidad 
de vida y de defender y restaurar el medio ambiente, se ha ido constituyendo paulatinamente el grupo 
profesional de agentes medioambientales de Andalucía.

Esta ley cumple íntegramente el contenido de la legislación básica sobre protección del medio ambiente, 
y sobre montes, aprovechamientos forestales y vías pecuarias, agua, costas y caza dictada en virtud del 
artículo 149.1.23.ª de la Constitución española, así como de la Ley 4/2024, de 8 de noviembre, básica 
de agentes forestales y medioambientales.
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II

El Parlamento de Andalucía ha aprobado diversas leyes que inciden sobre el personal empleado 
público especializado en materia ambiental. En este sentido, deben destacarse la Ley 5/1999, de 29 de 
junio, de prevención y lucha contra los incendios forestales, que estableció en el artículo 12.1 que, en 
el ejercicio de las funciones en materia de prevención y lucha contra los incendios forestales que tienen 
encomendadas, los agentes de Medio Ambiente tienen la condición de autoridad, y la Ley 15/2001, de 26 
de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales, presupuestarias, de control y administrativas, 
que en el artículo 22 creó la especialidad de Agentes de Medio Ambiente del Cuerpo de Ayudantes 
Técnicos de la Junta de Andalucía y que establece que, en el ejercicio de sus funciones, los agentes 
de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía tendrán la consideración de agentes de la autoridad. 
Otras normas de relevancia a considerar son la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas para Andalucía, 
así como la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, y la Ley 8/2003, 
de 28 de octubre, de la Flora y la Fauna Silvestres, cuya aprobación amplía la histórica diversidad de 
actuaciones del Cuerpo de Agentes de Medio Ambiente en las múltiples áreas medioambientales.

III

La Ley 4/2024, de 8 de noviembre, en su artículo 2, define a los agentes forestales y medioambientales 
como «aquellas personas adscritas a las distintas administraciones públicas que, con independencia de 
la denominación específica, tengan encomendada, entre otras funciones que se detallan en el artículo 4, 
la tutela de seguridad ambiental mediante el desempeño de las funciones de vigilancia, policía y custodia 
de los bienes jurídicos de naturaleza forestal y medioambiental».

La citada Ley 4/2024, de 8 de noviembre, establece asimismo en su artículo 3 la naturaleza jurídica 
de los agentes forestales y medioambientales, estableciendo que tendrán la condición de funcionario 
público, así como la de agentes de la autoridad. Esta naturaleza jurídica se hace extensiva, a efectos 
de su protección jurídico-penal, a los supuestos en los que se produzcan agresiones, amenazas, 
atentados y cualquier hecho de similar naturaleza, que se realicen como consecuencia del ejercicio de 
dichas funciones, aun cuando estuvieran fuera de servicio en el momento de producirse, si los hechos 
se realizan como consecuencia o motivación de su ámbito profesional.

Asimismo, establece que los agentes forestales y medioambientales tienen la consideración de policía 
administrativa especial y de policía judicial en sentido genérico, actuando en este último caso en auxilio 
de los jueces y tribunales de justicia y del Ministerio Fiscal.

En su virtud, los agentes medioambientales de la Junta de Andalucía son personal funcionario y tienen 
la consideración de agentes de la autoridad en el ejercicio de sus funciones, desempeñando una doble 
labor en su custodia del patrimonio ambiental andaluz, tanto técnica como de policía administrativa. 
Igualmente, participan en la investigación y esclarecimiento de delitos ambientales al estar revestidos 
del carácter de policía judicial genérica, en los términos establecidos en la normativa básica.

Los agentes medioambientales de la Junta de Andalucía desempeñan en la actualidad una labor 
fundamental de custodia, protección y vigilancia del patrimonio natural de Andalucía, así como de 
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información, asesoramiento, inspección, control, formulación de denuncias, asistencia técnica, toma 
de muestras, confección de censos, gestión y desarrollo forestal, gestión cinegética y de la pesca 
continental, prevención y calidad ambiental; también participan en prevención, investigación y extinción 
de incendios forestales y cualquier otra acción o actividad en relación con las competencias de carácter 
medioambiental atribuidas a la Consejería con competencias en materia ambiental, así como en materia 
de protección del dominio público hidráulico y del dominio público marítimo-terrestre.

Este conjunto de funciones que desarrollan es resultado del proceso de transferencia de competencias 
y medios a la comunidad autónoma y del desarrollo normativo relativo al medio ambiente.

El origen del actual Cuerpo de Agentes de Medio Ambiente se sitúa en los «guardas forestales» del 
extinto Instituto para la Conservación de la Naturaleza (ICONA) y del Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario (IRYDA), organismos dependientes de la Administración General del Estado, hasta 
que se produce su transferencia a las comunidades autónomas a mediados del año 1980. En 1994 
se creó la Consejería de Medio Ambiente unificando estos grupos profesionales bajo la denominación 
de agentes Medio Ambiente. Por último, en diciembre de 2001, esta ocupación se convirtió en una 
especialidad dentro de la Administración autonómica, lo que supuso que, sin llegar a ser un cuerpo 
especial, como en Cataluña o Madrid, obtuviera un régimen especial respecto al resto de personal 
funcionario (jornadas y horarios, imposibilidad de acceso por sistema de concurso desde otros puestos 
de la Administración General, edad de jubilación forzosa a los 65 años). La evolución de la Administración 
ambiental y la asunción de nuevas competencias llevó a que el cuerpo de «guardas forestales» cambiara 
su denominación por la de «agentes de Medio Ambiente», cambio no solo nominativo, sino que implica 
que es un cuerpo de personal funcionario ocupado no solo en las tareas de conservación y protección 
del medio natural, sino también en todo lo relativo al medio ambiente urbano e implicado en la inspección 
y control de las actividades que conlleva el sector industrial.

El desarrollo normativo y la evolución de la sociedad andaluza en relación con el medio ambiente que 
han tenido lugar en los últimos años han supuesto que, junto a las tradicionales competencias forestales, 
hayan aparecido nuevas funciones vinculadas a la conservación de la flora y la fauna, los espacios naturales 
protegidos, la prevención y calidad ambiental, la caza, así como con el litoral, entre otras, en las que los 
agentes medioambientales tienen asignadas funciones de policía, gestión y emergencias. Con la finalidad 
de responder de una manera más adecuada y eficaz a estas nuevas necesidades de gestión en materia de 
medio ambiente, la ya citada Ley 15/2001, de 26 de diciembre, creó la especialidad de Agentes de Medio 
Ambiente en el Cuerpo de Ayudantes Técnicos de la Junta de Andalucía y estableció además aspectos 
fundamentales de la especialidad, como las funciones generales y específicas, el carácter de agentes de 
la autoridad en el ejercicio de sus funciones y su adscripción a la Administración de la Junta de Andalucía.

IV

Tras más de veinte años desde la creación de la especialidad, la aprobación de la Ley 4/2024, 
de 8 de noviembre, establece un régimen jurídico para los agentes forestales y medioambientales 
independientemente de la Administración a la que se encuentren adscritos y cuya finalidad última reside 
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en que estos agentes desempeñen de forma adecuada sus labores de policía, custodia y vigilancia de los 
bienes de naturaleza forestal y ambiental, como agentes de la autoridad en el ejercicio de sus funciones.

Esta ley básica estatal establece que «los órganos de las administraciones públicas, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, dictarán las disposiciones necesarias para la adaptación de su normativa 
específica a lo dispuesto en esta ley en el plazo de un año desde su entrada en vigor».

Por tanto, resulta fundamental aprobar una norma con rango legal que establezca las condiciones 
para que el personal agente medioambiental de Andalucía pueda desempeñar de forma adecuada sus 
labores de policía, custodia y vigilancia del patrimonio natural andaluz en el marco de la normativa 
básica estatal.

Mediante esta ley se crean los Cuerpos de Agentes Medioambientales de la Administración de la 
Junta de Andalucía, estructurando una verdadera policía medioambiental en Andalucía por su fuerte 
componente técnico y especializado, para reforzar la seguridad jurídica de un grupo profesional que 
históricamente se ha dedicado a la gestión de los recursos naturales y la persecución de las agresiones 
sobre el medio ambiente, constituyendo a día de hoy el único grupo profesional uniformado de agentes 
de la autoridad en materia medioambiental de la Junta de Andalucía.

Así pues, esta norma cumple con el objetivo fundamental de proceder a la creación y regulación de 
unos Cuerpos de Agentes Medioambientales que, convenientemente especializados y profesionalizados, 
contribuyan a la prestación de un mejor servicio público en relación con las funciones de inspección, 
protección, defensa y garantía de la calidad del medio ambiente, que corresponden a la Administración 
ambiental.

Se precisa la creación de cuatro Cuerpos de Agentes Medioambientales, un Grupo A, dividido en dos 
Subgrupos, A1 y A2, que proporcionen, de una parte, a través del Subgrupo A1, personal funcionario 
necesario para realizar las funciones superiores de planificación, liderazgo, coordinación y gestión de los 
equipos y recursos, necesario para diseñar, coordinar, puesta en marcha y seguimiento de las funciones 
de los agentes medioambientales sobre el territorio, y en especial la planificación, supervisión y ejecución 
de las labores de inspección. De otra parte, a través del Subgrupo A2, el personal funcionario necesario 
para realizar las funciones de colaboración técnica con las del nivel superior, y en especial la puesta 
en marcha, ejecución y seguimiento de las labores inspectoras.

Asimismo, procede la creación de un Cuerpo Técnico, clasificado en el Grupo B, que desarrollará 
las funciones técnicas relacionadas con la vigilancia, custodia y control ambiental, así como las labores 
de apoyo a la inspección de los cuerpos de nivel superior.

Por último, el Cuerpo de Ayudantes, clasificado en el Grupo C, Subgrupo C1, que mantiene las funciones 
de ejecución básicas del actual Cuerpo de Agentes Medioambientales, con una prestación directa de 
servicio a la ciudadanía, así como funciones de colaboración y apoyo a los cuerpos de nivel superior.

Bajo esta premisa, los nuevos Cuerpos de Agentes Medioambientales supondrán un importante 
avance en cuanto al despliegue efectivo de las políticas de conservación y mejora del medio ambiente, 
mediante la asunción de funciones de indudable interés público en materia de gestión, preservación 
de los recursos naturales y control de las actividades con incidencia ambiental, todas ellas necesarias 
para la consecución de un medio ambiente adecuado para el desarrollo de las personas.
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La existencia de los distintos cuerpos con diferentes niveles de responsabilidad permitirá a los 
agentes medioambientales asumir labores de inspección y elaboración de informes propias de los niveles 
superiores, a la vez que establecer una jerarquía que permita una mejor planificación, organización y 
seguimiento de las actuaciones y que redunde finalmente en una mejora del servicio público que se 
proporciona a la ciudadanía.

De igual modo, se busca proporcionar las garantías para el desempeño de dichas funciones en los 
distintos ámbitos en los que el medio ambiente puede ser dañado, ya sea en materia de residuos, aguas, 
vertidos, incendios o conservación del propio patrimonio natural, así como del dominio público hidráulico 
y del dominio público marítimo-terrestre, de ahí el abordaje de diferentes áreas de especialización para 
una mejor organización y una mayor profesionalización de los agentes.

V

La presente ley se estructura en tres títulos, cuatro disposiciones adicionales, tres disposiciones 
transitorias, una disposición derogatoria y cinco disposiciones finales.

El título preliminar, «Disposiciones generales», establece el objeto, ámbito territorial, naturaleza y 
adscripción, realizándose la adscripción de todos los cuerpos a la Consejería con competencias en 
materia de medio ambiente.

El título I, «Creación, acceso, funciones y facultades de los Cuerpos de Agentes Medioambientales», 
de modo destacado, crea los cuerpos que integran a los agentes medioambientales, que son el Cuerpo 
Superior de Agentes Medioambientales, correspondiente al Grupo A, Subgrupo A1; el Cuerpo Ejecutivo 
de Agentes Medioambientales, correspondiente al Grupo A, Subgrupo A2; el Cuerpo Técnico de Agentes 
Medioambientales, correspondiente al Grupo B, y el Cuerpo Operativo de Agentes Medioambientales, 
correspondiente al Grupo C, Subgrupo C1.

La presente ley en este título I dota a los Cuerpos de Agentes Medioambientales de una estructura 
organizativa optimizada, garantizando la existencia de áreas de especialización y la posibilidad de seguir 
la carrera profesional. Con dicha regulación se pretenden aplicar al actual Cuerpo de Agentes de Medio 
Ambiente de la Junta de Andalucía las nuevas tendencias en materia de función pública, que han de revertir 
en un nivel más elevado de profesionalización, así como en la prestación de un servicio público eficaz 
y de atención a los requerimientos sociales en la preservación de los recursos naturales y la atención a 
la ciudadanía; todo ello, en consonancia con las políticas de desarrollo sostenible y prestando especial 
atención en fomentar la igualdad de género. Además, la ley apoya el mantenimiento de las funciones 
de investigación actualmente ejercidas por estos agentes de la autoridad, acogidos a la denominación 
aceptada de policía judicial genérica según se determina en la legislación básica. Por tanto, la presente 
ley viene a reafirmar que los Cuerpos de Agentes Medioambientales sigan desarrollando labores de 
investigación ante posibles ilícitos penales como los incendios forestales, casos de envenenamiento de 
fauna, levantamiento y custodia de pruebas, etcétera.

El título II, «Régimen organizativo de los Cuerpos de Agentes Medioambientales», regula el sistema 
selectivo de acceso a los Cuerpos de Agentes Medioambientales, que se ajustará a lo establecido en la 
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Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía, y su normativa de desarrollo, estableciendo 
que en las convocatorias de acceso se podrán incluir pruebas acordes a las funciones del cuerpo, pruebas 
físicas y psicotécnicas. El personal funcionario de los Cuerpos de Agentes Medioambientales, por su 
condición de personal empleado público, tiene los derechos y deberes previstos en el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, y la Ley 5/2023, de 7 de junio. Se establecen adicionalmente previsiones relativas a la formación, 
defensa jurídica y medios materiales.

Mediante la disposición adicional primera se extingue la especialidad de Agentes Medioambientales 
del Cuerpo de Ayudantes C1.2100, quedando integrado el personal funcionario de esta especialidad 
en el nuevo Cuerpo Operativo de Agentes Medioambientales, creado por el artículo 17 de esta ley.

Por su parte, la disposición adicional segunda aclara que las referencias en esta ley a los Cuerpos 
de Agentes Medioambientales se considerarán dirigidas al personal funcionario de cualquiera de los 
Cuerpos de Agentes Medioambientales creados por esta ley.

Por último, las disposiciones adicionales tercera y cuarta dan cumplimiento a los preceptos establecidos 
en la legislación básica estatal en lo relativo a la igualdad de género y a la prevención de riesgos laborales.

Mediante la disposición transitoria primera, se establecen los mecanismos de promoción a los Cuerpos 
de Agentes Medioambientales que se crean mediante la presente ley.

También se habilita la posibilidad de acceso, mediante los procedimientos establecidos a tal efecto 
en la Ley 5/2023, de 7 de junio, de promoción horizontal, a los puestos de trabajo de los Cuerpos de 
Agentes Medioambientales.

De otra parte, la disposición transitoria segunda establece que el personal funcionario del Cuerpo 
Auxiliar Técnico, opción Medio Ambiente, que, al entrar en vigor esta ley, ocupe puestos denominados 
Agente de Medio Ambiente continuará desempeñando sus funciones en dichos puestos.

Por último, la disposición transitoria tercera, establece el régimen transitorio de acceso a los Cuerpos 
de Agentes Medioambientales durante las dos primeras convocatorias efectuadas tras la aprobación de 
la presente ley.

Por su parte, la disposición derogatoria única establece la derogación de varias normas que resultan 
incompatibles con la nueva ley. En primer lugar, se eliminan los artículos 22 y 23, así como las 
disposiciones transitorias primera y segunda, de la Ley 15/2001, de 26 de diciembre, procediendo a la 
derogación de los artículos mediante los que se establecía la creación de la especialidad de Agentes de 
Medioambiente del Cuerpo de Ayudantes Técnicos de la Junta de Andalucía, así como las previsiones 
que establecían la imposibilidad de permanencia voluntaria en la situación de servicio activo para el 
personal funcionario perteneciente a estos cuerpos, entre otras. Asimismo, a través de esta disposición, 
se procede a la derogación de la disposición adicional decimosexta de la Ley 5/2023, de 7 de junio, 
de la Función Pública de Andalucía, por la que se crearon el Cuerpo Superior de Inspección de Medio 
Ambiente y el Cuerpo de Subinspección de Medio Ambiente.

Finalmente, se establece que cualquier otra norma de igual o inferior rango que contradiga lo dispuesto 
en esta nueva ley quedará automáticamente derogada, garantizando así la coherencia y aplicabilidad 
de las nuevas disposiciones legales.
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Mediante la disposición final primera se modifica la Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública 
de Andalucía, para actualizar los cuerpos y especialidades en la Administración de la Junta de Andalucía.

Por su parte, en la disposición final segunda se establece el plazo para llevar a cabo el desarrollo 
reglamentario de la presente ley.

Mediante la disposición final tercera se establece la habilitación de la normativa y circulares, instrucciones 
y órdenes de servicio necesarias para la ejecución de esta ley.

La disposición final cuarta establece los títulos competenciales en los que se ampara la aprobación 
de la presente ley y su integración en la legislación básica.

Por último, la disposición final quinta establece la entrada en vigor de la presente norma.

VI

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 133.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como en el artículo 28 de la Ley 7/2017, de 27 
de diciembre, de Participación Ciudadana de Andalucía, con fecha 12 de marzo de 2023, se dictó Resolución 
de la Secretaría General de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul por la que se acordó iniciar 
el trámite de consultas previas de un proyecto normativo, procediendo a la publicación, en la sección de 
transparencia del Portal de Transparencia de la Junta de Andalucía, del trámite de consulta pública previa 
con fecha 13 de marzo de 2023 por un periodo de 15 días hábiles.

La presente ley se adecúa a los principios de buena regulación, en concreto, a los de necesidad y 
eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, de acuerdo con el artículo 129.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

En cumplimiento de los principios de necesidad, eficiencia y eficacia, esta ley se justifica en el interés 
general de cubrir la necesidad de disponer, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de 
unos Cuerpos de Agentes Medioambientales con formación específica, no contemplada en los cuerpos 
existentes, como especialistas propios en materia de medio ambiente para su defensa y promoción, 
el desarrollo sostenible y la correcta utilización racional de los recursos naturales, no estableciendo 
ninguna carga administrativa añadida de su aplicación y, de forma eficaz, en cumplimiento del mandato 
recogido por el Estatuto de Autonomía para Andalucía en su artículo 28 y el antes aludido artículo 45 de 
la Constitución. Por otro lado, cumple con el principio de proporcionalidad, ya que contiene la regulación 
imprescindible para atender a la necesidad a cubrir con la norma, definiendo y regulando la creación, 
funciones y forma de acceso a los Cuerpos de Agentes Medioambientales de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

Respecto del principio de proporcionalidad, el objeto de la norma cubre una necesidad interna de la 
Administración ambiental andaluza, ya que por una parte se actualiza la regulación dispersa que se ha ido 
aprobando a lo largo de la existencia del grupo profesional y, por otra, trata de desarrollar los aspectos que 
no han sido contemplados y que afectan de manera directa al servicio que realizan los agentes al conjunto 
de la ciudadanía. La ley se circunscribe a la regulación necesaria para definir la regulación jurídica del 
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personal perteneciente al Cuerpo de Agentes Medioambientales, las funciones, la estructura, la acreditación 
e imagen institucional, así como los derechos y deberes, y adicionalmente se actualiza y simplifica la 
regulación dispersa relativa a los agentes medioambientales, por lo que no es precisa una evaluación 
sobre la existencia de medidas menos restrictivas de derechos o que impongan menos obligaciones a la 
ciudadanía, puesto que la norma no tiene incidencia directa sobre la ciudadanía en general, en tanto que 
no se incluye en el ámbito de la función pública, sino como receptora de los servicios públicos.

Con el fin de garantizar el principio de seguridad jurídica, la presente ley se dicta en el ejercicio de 
las competencias atribuidas a la Comunidad Autónoma de Andalucía por la Constitución española y el 
Estatuto de Autonomía para Andalucía y en el marco de la normativa estatal de carácter básico, así 
como con respeto al derecho de la Unión Europea.

En consecuencia, la norma es coherente con el resto del ordenamiento jurídico, establece una 
regulación clara y precisa y no utiliza conceptos indeterminados que resten seguridad jurídica.

En cuanto al principio de transparencia, se hace constar que se ha identificado claramente el propósito 
de la norma y que, conforme al artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, durante el procedimiento de elaboración se ha 
permitido el acceso sencillo, universal y actualizado a los documentos propios del proceso de elaboración 
en los términos establecidos en los artículos 7 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno, y 13 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia 
Pública de Andalucía, posibilitando que los potenciales destinatarios de la norma tengan una participación 
activa a través de los trámites de consulta pública previa, de audiencia e información pública.

En el procedimiento de elaboración de la presente norma, asimismo, se ha tenido en cuenta la 
Ley 4/2024, de 8 de noviembre, básica de agentes forestales y medioambientales, así como la normativa 
en materia de igualdad de género vigente y, en especial, la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la 
promoción de la igualdad de género en Andalucía, y sus principios generales, en particular la necesaria 
redacción para eliminar el uso sexista del lenguaje.

Por último, sobre la información de relevancia jurídica, se ha llevado a cabo el trámite de consultas 
preceptivas, como la establecida en el artículo 10.1 del Decreto 58/2006, de 14 de marzo, por el que 
se regula el Consejo de las Personas Consumidoras y Usuarias de Andalucía, entre otros, así como la 
presentación del anteproyecto de ley ante el Consejo Andaluz de Medio Ambiente.

TÍTULO PRELIMINARTÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

1. Por la presente ley se crean y regulan los Cuerpos Superior, Ejecutivo, Técnico y Operativo de 
Agentes Medioambientales de la Junta de Andalucía y sus áreas de especialización, y se procede al 
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establecimiento, en el marco de la legislación básica del Estado y del ordenamiento jurídico de Andalucía, 
del régimen jurídico, potestades y funciones de los mismos.

2. Los Cuerpos de Agentes Medioambientales están integrados por personal funcionario y se rigen 
por lo establecido por la presente ley, por las normas que la desarrollan y por la Ley 5/2023, de 7 
de junio, de la Función Pública de Andalucía, así como el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
en el marco de la Ley 4/2024, de 8 de noviembre, básica de agentes forestales y medioambientales.

Artículo 2. Ámbito territorial.

1. El ámbito territorial de actuación de los Cuerpos de Agentes Medioambientales se circunscribe a 
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. No obstante, los Cuerpos de Agentes Medioambientales podrán actuar en otras comunidades 
autónomas y a nivel internacional, cuando existan acuerdos de colaboración, realizando actuaciones 
conjuntas, participando en la formación de sus integrantes y actuando en supuestos excepcionales de 
emergencia, entre otros casos. Estas actuaciones se realizarán siempre previa petición y autorización, 
en su caso, de las autoridades competentes.

3. El ámbito territorial de actuación de los Cuerpos de Agentes Medioambientales se organiza en 
unidades territoriales. Dichas unidades se definen como el territorio integrado por los municipios que 
se determinen mediante resolución del órgano directivo competente en materia de organización y 
coordinación de los Cuerpos de Agentes Medioambientales.

Artículo 3. Naturaleza jurídica.

1. Los Cuerpos de Agentes Medioambientales se configuran como cuerpos de policía, vigilancia, 
inspección, apoyo a la gestión, custodia, protección y conservación del medio ambiente en las materias 
a que se refiere la presente ley.

2. Los Cuerpos de Agentes Medioambientales se constituyen como policía administrativa especial en 
el ámbito de sus competencias. El personal funcionario de los Cuerpos de Agentes Medioambientales 
en el ejercicio de sus funciones posee a todos los efectos legales el carácter de agente de la autoridad, 
gozando sus declaraciones o manifestaciones de presunción de veracidad.

3. Los Cuerpos de Agentes Medioambientales actuarán en relación con ilícitos penales como policía 
judicial genérica, de conformidad con lo previsto en el artículo 3 de la Ley 4/2024, de 8 de noviembre, 
en los términos que prevé la Ley de Enjuiciamiento Criminal y la legislación básica en materia de medio 
ambiente.

4. Se considera que el personal integrante de los Cuerpos de Agentes Medioambientales está en el 
ejercicio de sus funciones cuando intervenga en cualquier tipo de actuación relacionada con las funciones 
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que le corresponden, siempre y cuando previamente acredite su condición de personal funcionario de 
los Cuerpos de Agentes Medioambientales.

5. Los órganos competentes de la Administración de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
la legislación sectorial vigente en materia de prevención de riesgos laborales y con el artículo 10 de la 
Ley 4/2024, de 8 de noviembre, básica de agentes forestales y medioambientales, garantizarán 
la protección del personal funcionario de los Cuerpos de Agentes Medioambientales en el ejercicio 
de sus funciones. Asimismo, velarán por su aptitud física y profesional, y les dotarán de los medios 
e instalaciones necesarios para una adecuada prestación del servicio, en condiciones de seguridad, 
eficacia y con la máxima proximidad a la ciudadanía.

6. De conformidad con lo establecido en el artículo 3.1 de la Ley 4/2024, de 8 de noviembre, esta 
naturaleza jurídica se hace extensiva, a efectos de su protección jurídico-penal, a los supuestos en los 
que se produzcan agresiones, amenazas, atentados y cualquier hecho de similar naturaleza, que se 
realicen como consecuencia del ejercicio de dichas funciones, aun cuando estuvieran fuera de servicio 
en el momento de producirse, si los hechos se realizan como consecuencia o motivación de su ámbito 
profesional. Las faltas de respeto y consideración a los agentes forestales y medioambientales en el 
ejercicio de sus funciones, cuando no sean constitutivas de infracción penal, se ajustarán a lo dictado 
por la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciudadana, o las dictadas 
con similares fines.

Artículo 4. Adscripción.

Los Cuerpos de Agentes Medioambientales quedan adscritos, siempre de manera conjunta, orgánica 
y funcionalmente, a la Consejería con competencias en materia de medio ambiente. La adscripción se 
entiende sin perjuicio de la coordinación, que, en su caso, resulte necesaria para el correcto ejercicio de 
sus funciones, con otros órganos competentes a los que también corresponda velar por la protección 
de los bienes y recursos que integran el medio ambiente.

Artículo 5. Servicio público de intervención y asistencia en emergencias.

En virtud de lo establecido en el artículo 17 de la Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional 
de Protección Civil, así como en los artículos 1 y 7 de la Ley 4/2024, de 8 de noviembre, los 
Cuerpos de Agentes Medioambientales tendrán la consideración de servicio público de intervención 
y asistencia en emergencias de protección civil, tendrán la obligación de actuar en tal condición, en 
un plano de garantía acorde a los procedimientos de trabajo, y podrán participar en tal condición en 
emergencias que tengan lugar en el medio natural o incidencia sobre el medio ambiente, actuando 
en las acciones de protección civil conforme a los planes o protocolos que se establezcan. Los 
poderes públicos promoverán la formación y el desarrollo de la competencia técnica de los agentes 
medioambientales para su intervención en las emergencias, según lo establecido en la legislación 
básica.
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TÍTULO ITÍTULO I
Creación, acceso, funciones y facultades de los Cuerpos de Agentes Medioambientales

Artículo 6. Funciones básicas.

1. El personal funcionario de los Cuerpos de Agentes Medioambientales tendrá, de acuerdo con la 
legislación vigente y en el ámbito competencial de la Comunidad Autónoma de Andalucía, las funciones 
básicas establecidas en el artículo 4 de la Ley 4/2024, de 8 de noviembre, y, en particular, las siguientes:

a) La policía, custodia, vigilancia e inspección del patrimonio natural andaluz, así como información, 
asesoramiento y control, formulación de denuncias, atestados, labores de inspección, asistencia técnica, 
toma de muestras, confección de censos, control cinegético y piscícola y cualquier otra acción o actividad 
transmitida por sus órganos superiores en relación con las competencias atribuidas a la Consejería 
competente en materia de medio ambiente.

b) Bajo las instrucciones y órdenes de sus superiores ejercerán funciones técnicas de apoyo a la gestión 
en materia forestal, medioambiental y del paisaje: participar en los trabajos de seguimiento, gestión, inventario, 
aprovechamientos y ordenación de los recursos naturales; gestión forestal sostenible, en tareas de control de 
especies exóticas invasoras; inventario, seguimiento de hábitats naturales y seminaturales, de flora y fauna 
silvestre; vigilancia, inspección, protección y control de la actividad cinegética y de los aprovechamientos 
cinegéticos, así como de la pesca continental, plagas, enfermedades o epizootias; en cartografía de recursos 
naturales, participación en planes y programas de formación, en actividades de educación ambiental y uso 
público en espacios naturales protegidos, dominio público hidráulico y marítimo-terrestre, información a la 
ciudadanía, así como aquellas otras actividades de índole similar que se determinen reglamentariamente.

c) Funciones de auxilio y colaboración en emergencias y protección civil en el medio natural, con la 
consideración de servicios públicos de intervención y asistencia en emergencias de protección civil, de 
conformidad con lo dispuesto en la legislación sobre protección civil, entre otras, las siguientes:

1.ª Funciones relacionadas con la vigilancia, gestión, inspección, prevención, extinción, investigación 
de la autoría y la causalidad de los incendios forestales y de aquellos generados en la interfaz urbano 
forestal, así como otras emergencias o accidentes derivados de condiciones meteorológicas adversas 
o de carácter ambiental, participando también, en la forma prevista en las leyes, en la ejecución de 
los planes de protección civil y restauración de las masas forestales afectadas por dichos fenómenos, 
siempre que no se extralimite su ámbito de actuación.

2.ª Funciones de colaboración, en un plano de garantía acorde a los procedimientos de trabajo, de oficio 
o cuando sea requerida por las autoridades competentes, en la búsqueda de personas desaparecidas 
en el medio natural, en el control de animales peligrosos o dañinos en el medio rural, y cualesquiera 
otras actuaciones de seguridad ambiental en los términos que se determinen reglamentariamente.

d) Ejercer las funciones de policía administrativa especial, teniendo por finalidad velar por el cumplimiento 
de las leyes y demás disposiciones del ordenamiento jurídico relativas a la conservación de la naturaleza 
y el medio ambiente, el aprovechamiento de los recursos naturales, forestales, flora, fauna protegida, 
cinegéticos y piscícolas, incendios forestales, calidad ambiental, vías pecuarias y caminos, espacios 
naturales protegidos, residuos y vertidos, recursos hídricos, especies exóticas invasoras y de cualquier 
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otra índole relacionada con la protección y conservación de la naturaleza, entre otras, en relación con 
el medio rural y natural.

e) Ejercer las funciones de policía judicial, en sentido genérico, en el ámbito de sus atribuciones profesionales, 
conforme a la normativa procesal reguladora y la legislación básica en materia de medio ambiente.

f) Prestación directa de servicio a la ciudadanía y ejercicio en el territorio de sus funciones en relación 
con las competencias de la Consejería responsable en materia de medio ambiente.

2. Asimismo, previa solicitud de las administraciones u órganos con competencia sobre dichas 
materias, de conformidad con el artículo 4 de la Ley 4/2024, de 8 de noviembre, podrán desarrollar 
funciones de apoyo y colaboración en relación con otros ámbitos materiales, tales como la gestión y 
protección del patrimonio histórico, cultural y geológico, protección del paisaje, urbanismo y usos del 
suelo en medio rural, entre otros.

3. Los Cuerpos de Agentes Medioambientales desempeñarán sus funciones de acuerdo con los 
principios de cooperación, colaboración y coordinación entre las Administraciones públicas, en el ejercicio 
de sus respectivas competencias.

4. Los agentes medioambientales desempeñarán sus funciones en colaboración con las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad, en el ejercicio de sus respectivas competencias.

5. Todas aquellas funciones que se determinen reglamentariamente.

Artículo 7. Facultades.

En el cumplimiento de sus funciones, el personal de los Cuerpos de Agentes Medioambientales 
dispondrá de las facultades establecidas en el artículo 5 de la Ley 4/2024, de 8 de noviembre, y en 
particular las siguientes:

a) Acceder a todo tipo de terrenos, instalaciones y lugares sujetos a inspección, y permanecer en ellos, 
con respeto, en todo caso, a la inviolabilidad del domicilio. Al efectuar una visita de inspección, deberán 
comunicar su presencia a la persona inspeccionada o a su representante, a menos que consideren que 
dicha comunicación pueda perjudicar el cumplimiento de sus funciones.

b) Hacerse acompañar durante la visita por el personal de apoyo preciso para la actuación inspectora 
y los medios necesarios para el correcto desarrollo de la actuación.

c) Recabar auxilio de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad si la persona requerida no se identifica 
voluntariamente, sin que esto suponga en ningún caso la retención de la persona.

d) Denunciar ante la autoridad competente o ante las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad cuando fuera 
conveniente para el desempeño de las funciones que tengan encomendadas, especialmente en caso 
de negativa a identificarse, desobediencia, obstrucción a su labor, agresión o amenaza.

e) Practicar cualquier acto de inspección, investigación, examen o prueba que consideren necesaria 
para verificar el cumplimiento de las disposiciones legales y administrativas de aplicación o investigar 
infracciones o ilícitos. 

En particular, podrán tomar o sacar muestras de sustancias y materiales, realizar mediciones, obtener 
fotografías, vídeos, grabación de imágenes, y levantar croquis y planos, de acuerdo con la legislación 
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vigente en la materia y siempre que se notifique a la persona interesada o a su representante, salvo 
casos de urgencia, en los que la notificación podrá efectuarse con posterioridad.

f) Recabar la colaboración y, en su caso, obtener información, datos o antecedentes con trascendencia 
para la función inspectora, facilitando el acceso a los archivos y registros públicos necesarios para el 
cumplimiento de las funciones legalmente atribuidas en base al principio de colaboración entre las 
distintas administraciones públicas en los términos previstos en la normativa de aplicación.

g) Adoptar las medidas de carácter cautelar que resulten proporcionales y necesarias, al objeto de 
impedir que desaparezcan, se alteren, oculten o destruyan pruebas, documentos, material informatizado 
y demás antecedentes sujetos a examen, en orden al buen fin de la actuación inspectora, poniéndolo 
de forma inmediata en conocimiento de la unidad administrativa a la que se encuentran adscritos, así 
como del órgano encargado de la tramitación del expediente sancionador que corresponda a través del 
acta correspondiente y, en su caso, de la autoridad judicial o del Ministerio Fiscal.

h) Adoptar las medidas de carácter cautelar que resulten proporcionales y necesarias, para evitar la continuidad 
del daño ocasionado por la actividad presuntamente infractora, incluyendo el decomiso poniéndolo de forma 
inmediata en conocimiento de la unidad administrativa a la que se encuentran adscritos, así como del órgano 
encargado de la tramitación del expediente sancionador que corresponda a través del acta correspondiente y, 
en su caso de la autoridad judicial o del Ministerio Fiscal. El depósito de los elementos decomisados deberá 
producirse en condiciones que garanticen su identificación inequívoca, conservación e integridad.

i) Proponer a los órganos competentes, para su adopción, las medidas cautelares y hacerlas cumplir, e 
informar a las Administraciones y autoridades competentes sobre la adopción de las medidas cautelares 
y definitivas que juzgue convenientes para el cumplimiento de la legislación ambiental.

j) Emitir los informes que procedan en relación con el cumplimiento de la normativa ambiental del 
supuesto de hecho que corresponda.

k) Colaborar con las Administraciones competentes, así como hacer cumplir efectivamente las medidas 
cautelares y definitivas para el cumplimiento de la normativa en materia ambiental que aquellas hayan 
acordado en el ámbito funcional de la inspección y de los agentes.

Artículo 8. Creación del Cuerpo Superior de Agentes Medioambientales.

Se crea el Cuerpo Superior de Agentes Medioambientales, que se clasifica en el Grupo A, Subgrupo A1, 
establecido en el artículo 76 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
y 101.a) de la Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía.

Artículo 9. Funciones del Cuerpo Superior de Agentes Medioambientales.

El Cuerpo Superior de Agentes Medioambientales desempeñará las funciones de planificación, dirección, 
asesoramiento y coordinación, supervisión e inspección con respecto a las funciones establecidas en el 
artículo 6, y en particular:
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a) Funciones superiores de planificación y coordinación de la vigilancia, custodia e inspección del 
patrimonio natural andaluz y actuaciones de inspección de instalaciones sometidas a instrumentos de 
prevención y control ambiental competencia de la Consejería competente en materia de medio ambiente.

b) Funciones de planificación, asesoramiento y coordinación de las actuaciones de gestión forestal 
sostenible, inspección y control de labores silvícolas, de aprovechamientos y trabajos forestales, gestión 
e informe de los procedimientos derivados de la disciplina ambiental, responsabilidad medioambiental y 
reparación de daños al medio ambiente, así como evaluación, seguimiento e informe de las actuaciones, 
planes y programas competencia de la Consejería competente en materia de medio ambiente, en especial 
en relación con proyectos en materia de montes, biodiversidad, Red Natura 2000, cambio climático, 
residuos y economía circular, así como los relativos al dominio público hidráulico y marítimo-terrestre.

c) Funciones de liderazgo de personas y equipos, gestión de recursos, formular propuestas para la 
elaboración, desarrollo y modificaciones de normativa relacionada con los agentes medioambientales, diseño, 
ejecución y seguimiento de protocolos y procedimientos, participación funcional en el diseño e implantación 
de sistemas de información y en la mejora de la digitalización de los Cuerpos de Agentes Medioambientales.

d) Todas aquellas funciones que se determinen reglamentariamente.

Artículo 10. Acceso al Cuerpo Superior de Agentes Medioambientales.

1. El ingreso en el Cuerpo Superior de Agentes Medioambientales será por oposición o concurso-oposición, 
exigiéndose estar en posesión de titulación universitaria de Grado en alguno de los siguientes ámbitos 
del conocimiento: derecho y especialidades jurídicas; biología y genética; ciencias medioambientales y 
ecología; ciencias de la tierra; química; farmacia; bioquímica y biotecnología; ingeniería química; ingeniería 
de los materiales e ingeniería del medio natural; ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 
automática, ingeniería de la organización industrial e ingeniería de la navegación; ciencias agrarias y 
tecnologías de los alimentos; arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e ingeniería civil; historia, 
arqueología, geografía, filosofía y humanidades; ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería 
de la telecomunicación; ingeniería informática y de sistemas, veterinaria y ciencias de la educación, de 
acuerdo con lo previsto en el anexo I del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se 
establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su 
calidad; o las licenciaturas en Derecho, Biología, Geografía, Ciencias Ambientales, Ciencias del Mar, 
Geología, Química, Ciencias Químicas, Veterinaria, Bioquímica, Biotecnología y las Ingenierías Industrial, 
Informática, Química, de Montes, Agrónoma, Minas y Caminos, Canales y Puertos.

2. Será necesario estar en posesión de los permisos de conducción exigidos para el acceso y prestar 
el compromiso de conducir vehículos destinados al cumplimiento de sus funciones.

Artículo 11. Creación del Cuerpo Ejecutivo de Agentes Medioambientales.

Se crea el Cuerpo Ejecutivo de Agentes Medioambientales, que se clasifica en el Grupo A, Subgrupo A2, 
establecido en el artículo 76 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
y 101.a) de la Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía.
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Artículo 12. Funciones del Cuerpo Ejecutivo de Agentes Medioambientales.

El Cuerpo Ejecutivo de Agentes Medioambientales desempeñará las funciones de inspección, así como 
apoyo a la coordinación y a la supervisión, con respecto a las funciones establecidas en el artículo 6, y 
en particular las siguientes:

a) Funciones de apoyo y colaboración técnica en relación con las funciones atribuidas al Cuerpo 
Superior de Agentes Medioambientales.

b) Funciones de apoyo a la planificación y ejecución de la vigilancia, custodia e inspección del 
patrimonio natural andaluz y actuaciones de inspección de las instalaciones sometidas a instrumentos de 
prevención y control ambiental competencia de la Consejería responsable en materia de medio ambiente.

c) Inspección de la gestión forestal sostenible, de los trabajos de silvicultura y de los aprovechamientos 
y trabajos forestales; ordenación de recursos naturales y espacios naturales protegidos; biodiversidad, 
incluido el control de especies exóticas invasoras; actividades cinegéticas y piscícolas; inventarios, 
censos, plagas y epizootias.

d) Funciones de apoyo a la gestión y elaboración de informes de los procedimientos derivados de la 
disciplina ambiental, responsabilidad medioambiental y reparación de daños al medio ambiente.

e) Evaluación, seguimiento e informe de las actuaciones, planes y programas competencia de la 
Consejería competente en materia de medio ambiente, en especial en relación con proyectos en materia 
de montes, biodiversidad, Red Natura 2000, cambio climático, residuos y economía circular, así como 
los relativos al dominio público hidráulico y marítimo-terrestre.

f) Apoyo a la aplicación de la normativa, así como colaboración en la implantación de sistemas de 
gestión y de los procesos de digitalización de los Cuerpos de Agentes Medioambientales.

g) Todas aquellas funciones que se determinen reglamentariamente.

Artículo 13. Acceso al Cuerpo Ejecutivo de Agentes Medioambientales.

1. El ingreso en el Cuerpo Ejecutivo de Agentes Medioambientales será por oposición o 
concurso-oposición, exigiéndose estar en posesión de titulación universitaria de Grado en los 
siguientes ámbitos del conocimiento: derecho y especialidades jurídicas; biología y genética; ciencias 
medioambientales y ecología; ciencias de la tierra; química; farmacia; bioquímica y biotecnología; 
ingeniería química; ingeniería de los materiales e ingeniería del medio natural; ingeniería industrial, 
ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la organización industrial e ingeniería de la 
navegación; ciencias agrarias y tecnologías de los alimentos; arquitectura, construcción, edificación 
y urbanismo, e ingeniería civil; historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades; ingeniería 
eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de la telecomunicación; ingeniería informática y de 
sistemas, veterinaria y ciencias de la educación, de acuerdo con lo previsto en el anexo I del Real 
Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas 
universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad; o las diplomaturas universitarias 
en Ciencias Empresariales, Gestión y Administración Pública, Magisterio, Ingeniería Técnica Forestal, 
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Ingeniería Técnica Agrícola, Ingeniería Técnica Industrial e Ingeniería Técnica Informática o el título 
de Arquitectura Técnica u otro equivalente.

2. Será necesario estar en posesión de los permisos de conducción exigidos para el acceso y prestar 
el compromiso de conducir vehículos destinados al cumplimiento de sus funciones.

Artículo 14. Creación del Cuerpo Técnico de Agentes Medioambientales.

Se crea el Cuerpo Técnico de Agentes Medioambientales, que se clasifica en el Grupo B, establecido 
en el artículo 76 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, y 101.b) de la 
Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía.

Artículo 15. Funciones del Cuerpo Técnico de Agentes Medioambientales.

El Cuerpo Técnico de Agentes Medioambientales desempeñará las funciones técnicas y de asistencia 
a la inspección con respecto a las funciones establecidas en el artículo 6, y en particular:

a) Funciones técnicas de ejecución y de asistencia a la inspección en relación con las funciones 
atribuidas a los Cuerpos Superior y Ejecutivo de Agentes Medioambientales.

b) Labores técnicas de vigilancia y custodia del patrimonio natural andaluz y de las actuaciones e 
instalaciones sometidas a instrumentos de prevención y control ambiental competencia de la Consejería 
responsable en materia de medio ambiente.

c) Apoyo técnico de los procedimientos derivados de la disciplina ambiental, responsabilidad 
medioambiental y reparación de daños al medio ambiente.

d) Labores de vigilancia de las actuaciones de gestión forestal sostenible, silvicultura y trabajos 
forestales, seguimiento de las actuaciones relativas a la ordenación de recursos naturales y espacios 
naturales protegidos; biodiversidad, incluido el control de especies exóticas invasoras; actividades 
cinegéticas y piscícolas; inventario, censos, plagas y epizootias, planes y programas competencia de 
la Consejería competente en materia de medio ambiente, en especial en relación con proyectos en 
materia de montes, biodiversidad, Red Natura 2000, cambio climático, residuos y economía circular, 
así como los relativos al dominio público hidráulico y marítimo-terrestre.

e) Todas aquellas funciones que se determinen reglamentariamente.

Artículo 16. Acceso al Cuerpo Técnico de Agentes Medioambientales.

1. El ingreso en el Cuerpo Técnico de Agentes Medioambientales será por oposición o concurso-oposición, 
exigiéndose estar en posesión del título de Técnico Superior de Formación Profesional de las familias 
profesionales de seguridad y medio ambiente, química, agraria, energía y agua, o marítimo-pesquera.

2. Será necesario estar en posesión de los permisos de conducción exigidos para el acceso y prestar 
el compromiso de conducir vehículos destinados al cumplimiento de sus funciones.
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Artículo 17. Creación del Cuerpo Operativo de Agentes Medioambientales.

Se crea el Cuerpo Operativo de Agentes Medioambientales, que se clasifica en el Grupo C, Subgrupo C1, 
establecido en el artículo 76 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
y 101.c) de la Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía.

Artículo 18. Funciones del Cuerpo Operativo de Agentes Medioambientales.

El Cuerpo Operativo de Agentes Medioambientales desempeñará las funciones básicas establecidas 
en el artículo 6, y en particular:

a) Apoyo operacional a los Cuerpos Superior, Ejecutivo y Técnico.
b) Prestación directa de servicio a la ciudadanía.
c) Desarrollo y ejecución en el territorio de sus funciones básicas en relación con la ejecución 

de las competencias de la Consejería competente en materia de medio ambiente, biodiversidad 
y gestión forestal sostenible; ordenación de recursos naturales y espacios naturales protegidos, 
biodiversidad, incluido el control de especies exóticas invasoras; actividades cinegéticas y piscícolas; 
inventarios, censos, plagas y epizootias, así como las relativas al dominio público hidráulico y 
marítimo-terrestre.

d) Todas aquellas funciones que se determinen reglamentariamente.

Artículo 19. Acceso al Cuerpo Operativo de Agentes Medioambientales.

1. El ingreso en el Cuerpo Operativo de Agentes Medioambientales será por oposición o concurso-
oposición, exigiéndose estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o titulación equivalente.

2. Será necesario estar en posesión de los permisos de conducción exigidos para el acceso y prestar 
el compromiso de conducir vehículos destinados al cumplimiento de sus funciones.

Artículo 20. Áreas de especialización.

1. Los Cuerpos de Agentes Medioambientales tienen las siguientes áreas de especialización:
a) Calidad ambiental.
b) Medio natural y biodiversidad.
c) Aguas continentales y litorales.
d) Costas.
e) Incendios forestales. Esta área de especialización solo será aplicable al Cuerpo Operativo de 

Agentes Medioambientales.
2. La valoración de capacidades y aptitudes relacionadas con las funciones encomendadas a los 

puestos de trabajo de las distintas áreas, las pruebas de carácter práctico, memorias, entrevistas u otros 
sistemas similares, e incluso la valoración de titulaciones y/o competencias relacionadas con el mismo, 
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se podrán determinar mediante las convocatorias de los concursos específicos para cubrir aquellos 
puestos que tengan definido tal modo de provisión en la relación de puestos de trabajo, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 127 de la Ley 5/2023, de 7 de junio.

3. El personal funcionario de los Cuerpos de Agentes Medioambientales deberá desempeñar las 
funciones básicas del cuerpo al cual está adscrito, independientemente de los conocimientos especializados 
que pueda tener.

4. Reglamentariamente se establecerán los requisitos, procedimientos de selección, condiciones 
de acceso y permanencia en cada área, la formación del personal aspirante a acceder a las áreas de 
especialización, así como el contenido de cada una de ellas, las funciones que tiene asignadas y su 
organización interna.

Artículo 21. Sistema selectivo de acceso.

1. El sistema selectivo de acceso a los Cuerpos de Agentes Medioambientales se ajustará a lo 
establecido en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y en la Ley 5/2023, 
de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía, y su normativa de desarrollo.

2. Las convocatorias de ingreso podrán incluir todos aquellos contenidos y características recogidos 
en el artículo 112 de la Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía. 

Artículo 22. Exclusividad de adscripción.

La relación de puestos de trabajo contemplará la exclusividad de la adscripción de los puestos 
correspondientes a los Cuerpos Superior, Ejecutivo, Técnico y Operativo de Agentes Medioambientales.

TÍTULO IITÍTULO II
Régimen organizativo de los Cuerpos de Agentes Medioambientales

Artículo 23. Procedimientos normalizados de trabajo.

Para el desarrollo de las funciones de los Cuerpos de Agentes Medioambientales se elaborarán 
procedimientos normalizados de trabajo en las diferentes materias en las que estos cuerpos prestan 
sus servicios.
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Artículo 24. Formación continua y especializada.

Se fomentará la formación especializada continua del personal funcionario de los Cuerpos de Agentes 
Medioambientales. A tal efecto, se desarrollarán acciones de formación específica en el marco del Plan 
de Formación Corporativa del Instituto Andaluz de Administración Pública, así como otras acciones 
formativas que se consideren necesarias. La Consejería competente en materia de medio ambiente 
promoverá la puesta a su disposición de un centro de formación específico, sin perjuicio de poder recibir 
formación en otros centros especializados.

Artículo 25. Medios materiales y medios de defensa.

1. Reglamentariamente se establecerán los medios materiales y medios de defensa de que dispondrá 
el personal funcionario de los Cuerpos de Agentes Medioambientales para el desarrollo de su labor en 
condiciones de seguridad y salud.

2. De conformidad con el artículo 9.1 de la Ley 4/2024, de 8 de noviembre, el personal funcionario de 
los Cuerpos de Agentes Medioambientales estará dotado de los medios técnicos y operativos necesarios 
para el cumplimiento de sus funciones, estando habilitados durante el servicio para portar medios de 
defensa de acuerdo con la normativa aplicable en la materia.

3. La Administración de la Junta de Andalucía podrá determinar la formación, condiciones y aptitudes 
de las que debe disponer el personal funcionario de los Cuerpos de Agentes Medioambientales para 
el empleo de los medios de defensa. Su uso se deberá realizar siempre de acuerdo con la normativa 
vigente en la materia, tal como se establece en el artículo 9.2 de la Ley 4/2024, de 8 de noviembre.

Artículo 26. Asistencia jurídica.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 4/2024, de 8 de noviembre, la Administración 
de la Junta de Andalucía facilitará la defensa jurídica necesaria del personal funcionario de los Cuerpos 
de Agentes Medioambientales en las causas judiciales que se sigan contra este como consecuencia de 
actuaciones llevadas a cabo en el ejercicio de sus funciones, en los términos establecidos en el artículo 
44 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Artículo 27. Acreditación, imagen institucional y señalización corporativa de los vehículos oficiales.

Reglamentariamente se desarrollarán los aspectos relativos a la acreditación, imagen institucional, 
servicios de paisano y señalización corporativa de los vehículos oficiales del personal funcionario de los 
Cuerpos de Agentes Medioambientales, que, en todo caso, respetarán las directrices establecidas en la 
normativa básica estatal, así como lo establecido en la normativa autonómica en materia de identidad 
corporativa de la Junta de Andalucía, y deberán tener en consideración las características anatómicas 
diferenciales de los distintos géneros en el diseño de las prendas.
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Artículo 28. Segunda actividad.

El personal funcionario de los Cuerpos de Agentes Medioambientales que no realice exclusivamente 
funciones de carácter administrativo y que, como consecuencia de reconocimiento médico en un centro de 
prevención de riesgos laborales de la Junta de Andalucía, sea declarado como no apto para el ejercicio 
habitual de sus funciones, siempre que esto no implique, según la normativa de Seguridad Social, 
una declaración de incapacidad, podrá pasar a ejercer la segunda actividad y a prestar servicio en los 
puestos de trabajo que previamente hayan sido determinados a tal efecto en la relación de puestos de 
trabajo, en el modo y en las condiciones que se desarrollen reglamentariamente.

Artículo 29. Régimen disciplinario del personal funcionario de los Cuerpos de Agentes Medioambientales. 

El régimen disciplinario del personal funcionario de los Cuerpos de Agentes Medioambientales se 
regirá por lo dispuesto en el título XII de la Ley 5/2023, de 7 de junio.

Artículo 30. Integración en los protocolos de activación del Sistema de Emergencias 112 Andalucía.

Los Cuerpos de Agentes Medioambientales se integrarán de manera efectiva en los protocolos de 
activación, coordinación y respuesta del Sistema de Emergencias 112 Andalucía, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil, y en la Ley 4/2024, 
de 8 de noviembre, básica de los agentes forestales y medioambientales.

Disposición adicional primera. Extinción de la especialidad de Agentes de Medio Ambiente del Cuerpo 
de Ayudantes, C1.2100.

1. Se extingue la especialidad de Agentes de Medio Ambiente del Cuerpo de Ayudantes, C1.2100.
2. El personal funcionario que al día de entrada en vigor de esta ley pertenezca a la especialidad de 

Agentes de Medio Ambiente del Cuerpo de Ayudantes C1.2100 se integrará en el Cuerpo Operativo de 
Agentes Medioambientales que se crea por el artículo 17 de esta ley, independientemente de su situación 
administrativa y del cumplimiento del requisito de titulación recogido en el artículo 19.

Disposición adicional segunda. Referencias a los Cuerpos de Agentes Medioambientales.

Las referencias contenidas en la presente ley a los Cuerpos de Agentes Medioambientales se 
entenderán realizadas al personal funcionario perteneciente a cualquiera de los Cuerpos de Agentes 
Medioambientales creados por esta ley.
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Disposición adicional tercera. Plan de Igualdad.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 14 de la Ley 4/2024, de 8 de noviembre, básica de 
agentes forestales y medioambientales, en el plazo máximo de un año desde la entrada en vigor de la 
citada ley, se elaborará un Plan de Igualdad específico para los Cuerpos de Agentes Medioambientales en 
el que se evalúen y se propongan medidas concretas en relación con los medios materiales, uniformidad, 
medidas de conciliación y corresponsabilidad, desigualdades en salud o riesgos psicosociales, desde 
la perspectiva de género, entre otras.

Disposición adicional cuarta. Identificación de los riesgos laborales específicos.

Una vez establecidas las directrices por parte del Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo para identificar y gestionar los riesgos laborales específicos para los agentes forestales y 
medioambientales, y teniendo en cuenta además la perspectiva de género, de conformidad con lo 
establecido en la disposición final segunda de la Ley 4/2024, de 8 de noviembre, básica de agentes 
forestales y medioambientales, se procederá a actualizar las evaluaciones de riesgos de los puestos 
de trabajo correspondientes.

Disposición transitoria primera. Especialidad en la promoción a los Cuerpos de Agentes Medioambientales.

1. En la promoción interna vertical al Cuerpo Operativo de Agentes Medioambientales podrá participar 
el personal funcionario de carrera perteneciente al Cuerpo Auxiliar Técnico, opción Medio Ambiente, sin 
requisito de titulación, siempre que se disponga de una antigüedad de diez años en el Cuerpo Auxiliar 
Técnico, opción Medio Ambiente, o de cinco años y la superación de un curso específico de formación, 
al que se accederá por criterios objetivos.

2. Podrá acceder mediante promoción interna horizontal, a los puestos de trabajo de los Cuerpos 
de Agentes Medioambientales, el personal funcionario que pertenezca a otro cuerpo o especialidad 
del mismo subgrupo o grupo de clasificación, y que tenga la antigüedad de dos años en el cuerpo de 
pertenencia, así como poseer la titulación y el resto de requisitos establecidos con carácter general 
para el acceso al Cuerpo de Agentes Medioambientales al que aspira a ingresar.

Disposición transitoria segunda. Personal funcionario del Cuerpo Auxiliar Técnico, opción Medio 
Ambiente, que ocupe puestos de trabajo denominados Agente de Medio Ambiente.

El personal funcionario del Cuerpo Auxiliar Técnico, opción Medio Ambiente, que a la entrada en 
vigor de la presente ley ocupe puestos de trabajo denominados Agente de Medio Ambiente permanecerá 
en el desempeño de los mismos. Este personal funcionario tendrá la consideración de agente de la 
autoridad en el ejercicio de las funciones inherentes a dichos puestos.
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Disposición transitoria tercera. Acceso a los Cuerpos de Agentes Medioambientales.

Las cinco primeras convocatorias de acceso a los Cuerpos Superior, Ejecutivo y Técnico de Agentes 
Medioambientales tras la aprobación de la presente norma se llevarán a cabo por el sistema de concurso-
oposición.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Se derogan los artículos 22 y 23, así como las disposiciones transitorias primera y segunda, de la 
Ley 15/2001, de 26 de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales, presupuestarias, de control 
y administrativas.

2. Se deroga la disposición adicional decimosexta de la Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función 
Pública de Andalucía, por la que se crearon el Cuerpo Superior de Inspección de Medio Ambiente y el 
Cuerpo de Subinspección de Medio Ambiente.

3. Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la 
presente ley.

Disposición final primera. Modificación de la Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía.

La Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía, queda modificada como sigue:

Uno. Se modifica la letra l) del apartado 2 del artículo 15, que queda redactada como sigue:
«l) Las funciones atribuidas a personal funcionario en la legislación reguladora de determinados cuerpos, 

y en particular, el Cuerpo de Letrados y Letradas de la Junta de Andalucía; el Cuerpo de Letrados y Letradas 
de la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía; los Cuerpos de Inspección y Subinspección de 
Ordenación del Territorio, Urbanismo y Vivienda; el Cuerpo de Inspección de Servicios Sanitarios, con 
las especialidades de Inspección Médica y de Inspección Farmacéutica, y el Cuerpo de Subinspección 
Enfermera de Servicios Sanitarios; el Cuerpo Superior de Agentes Medioambientales, el Cuerpo Ejecutivo 
de Agentes Medioambientales, el Cuerpo Técnico de Agentes Medioambientales y el Cuerpo Operativo 
de Agentes Medioambientales; el Cuerpo Superior de Inspección General de Servicios de la Junta de 
Andalucía; el Cuerpo Superior de Oficiales Inspectores de Bomberos Forestales y Emergencias en el 
Medio Natural; el Cuerpo de Oficiales Subinspectores de Bomberos Forestales y Emergencias en el Medio 
Natural, y el Cuerpo Técnico de Suboficiales de Bomberos Forestales y Emergencias en el Medio Natural».

Dos. Se modifica el apartado 4 del artículo 102, que queda redactado como sigue:
«4. Se incluyen en los cuerpos especiales de la Junta de Andalucía el Cuerpo de Letrados y Letradas 

de la Junta de Andalucía, el Cuerpo de Letrados y Letradas de Administración sanitaria de la Junta de 
Andalucía, el Cuerpo Superior de Inspección de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Vivienda, el 
Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias, el Cuerpo Superior de Inspección General de 
Servicios de la Junta de Andalucía, el Cuerpo de Inspección de Servicios Sanitarios, el Cuerpo Superior 
de Agentes Medioambientales, el Cuerpo Superior de Oficiales Inspectores de Bomberos Forestales y 
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Emergencias en el Medio Natural, el Cuerpo de Subinspección de Ordenación del Territorio, Urbanismo 
y Vivienda, el Cuerpo Ejecutivo de Agentes Medioambientales, el Cuerpo de Subinspección Enfermera 
de Servicios Sanitarios, el Cuerpo de Oficiales Subinspectores de Bomberos Forestales y Emergencias 
en el Medio Natural, el Cuerpo Técnico de Suboficiales de Bomberos Forestales y Emergencias en 
el Medio Natural, el Cuerpo Técnico de Agentes Medioambientales y el Cuerpo Operativo de Agentes 
Medioambientales».

Tres. Se modifica la disposición adicional quinta, en los siguientes términos:

1. Se añaden los siguientes cuerpos y especialidades de la Administración General de la Junta de 
Andalucía:

Dentro del Grupo A, Subgrupo A1:
«A1.9300. Cuerpo Superior de Agentes Medioambientales.
Requisitos:
1. Títulos oficiales universitarios de Grado en alguno de los siguientes ámbitos del conocimiento: 

derecho y especialidades jurídicas; biología y genética; ciencias medioambientales y ecología; ciencias de 
la tierra; química; farmacia; bioquímica y biotecnología; ingeniería química; ingeniería de los materiales e 
ingeniería del medio natural; ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de 
la organización industrial e ingeniería de la navegación; ciencias agrarias y tecnologías de los alimentos; 
arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e ingeniería civil; historia, arqueología, geografía, 
filosofía y humanidades; ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de la telecomunicación; 
ingeniería informática y de sistemas, veterinaria, y ciencias de la educación de acuerdo con lo previsto 
en el anexo I del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización 
de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad; o las licenciaturas 
en Derecho, Biología, Geografía, Ciencias Ambientales, Ciencias del Mar, Geología, Química, Ciencias 
Químicas, Veterinaria, Bioquímica, Biotecnología y las ingenierías Industrial, Informática, Química, de 
Montes, Agrónoma, Minas y Caminos, Canales y Puertos.

2. Estar en posesión de los permisos de conducción exigidos para el acceso y prestar el compromiso 
de conducir vehículos destinados al cumplimiento de sus funciones».

Dentro del Grupo A, Subgrupo A2:
«A2.8000. Cuerpo Ejecutivo de Agentes Medioambientales.
Requisitos:
1. Títulos oficiales universitarios de Grado en alguno de los siguientes ámbitos del conocimiento: 

derecho y especialidades jurídicas; biología y genética; ciencias medioambientales y ecología; ciencias de 
la tierra; química; farmacia; bioquímica y biotecnología; ingeniería química; ingeniería de los materiales e 
ingeniería del medio natural; ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de 
la organización industrial e ingeniería de la navegación; ciencias agrarias y tecnologías de los alimentos; 
arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e ingeniería civil; historia, arqueología, geografía, filosofía 
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y humanidades; ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de la telecomunicación; ingeniería 
informática y de sistemas, veterinaria y ciencias de la educación, de acuerdo con lo previsto en el anexo I 
del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas 
universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad; o las diplomaturas universitarias en 
Ciencias Empresariales, Gestión y Administración Pública y Magisterio Ingeniería Técnica Forestal, Ingeniería 
Técnica Agrícola, Ingeniería Técnica Industrial e Ingeniería Técnica Informática o el título de Arquitectura 
Técnica u otro título equivalente.

2. Estar en posesión de los permisos de conducción exigidos para el acceso y prestar el compromiso 
de conducir vehículos destinados al cumplimiento de sus funciones».

Dentro del Grupo B:
«B.1.4000. Cuerpo Técnico de Agentes Medioambientales.
Requisitos:
1. Título oficial de Técnico Superior de Formación Profesional de las familias profesionales de seguridad 

y medio ambiente, química, agraria, energía y agua, o marítimo-pesquera.
2. Estar en posesión de los permisos de conducción exigidos para el acceso y prestar el compromiso 

de conducir vehículos destinados al cumplimiento de sus funciones».

Dentro del Grupo C, Subgrupo C1:
«C1.3000. Cuerpo Operativo de Agentes Medioambientales.
Requisitos:
1. Título de Bachiller, Técnico o titulación equivalente.
2. Estar en posesión de los permisos de conducción exigidos para el acceso y prestar el compromiso 

de conducir vehículos destinados al cumplimiento de sus funciones».

2. En la disposición adicional quinta de la Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía, 
se suprimen el Cuerpo Superior de Inspección de Medio Ambiente y el Cuerpo de Subinspección de 
Medio Ambiente.

Disposición final segunda. Desarrollo reglamentario.

Con carácter general, se establece el plazo de dieciocho meses desde la entrada en vigor de la 
presente norma para dictar cuantas disposiciones reglamentarias sean necesarias para su desarrollo.

Disposición final tercera. Habilitación normativa y circulares, instrucciones y órdenes de servicio 
necesarias para la ejecución de esta ley.

1. Se habilita a la persona titular de la Consejería con competencia en materia de medio ambiente, 
en el ámbito de sus competencias, para dictar las disposiciones y adoptar las medidas necesarias para 
el desarrollo y ejecución de esta ley.
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2. Se habilita a la Consejería competente en materia de Hacienda y a la Consejería competente en 
materia de Función Pública a adecuar las relaciones de puestos de trabajo y plantilla presupuestaria 
a las modificaciones establecidas en la presente ley, así como a realizar las creaciones, supresiones 
y modificaciones necesarias en cualquiera de los puestos de trabajo atendiendo a los principios de 
eficiencia, austeridad, racionalización y reducción del gasto público.

Disposición final cuarta. Títulos competenciales.

Esta ley se dicta en desarrollo de la legislación básica estatal en materia de agentes forestales y 
medioambientales, al amparo de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía previstas, 
respectivamente, en los artículos 47.2.1.ª, 57 y 76 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de 
reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía, sobre régimen jurídico de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, medio ambiente, espacios protegidos y sostenibilidad, y función 
pública y personal al servicio de las Administraciones andaluzas.

Disposición final quinta. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.
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OTRA ACTIVIDAD PARLAMENTARIA

DECLARACIONES SOBRE ACTIVIDADES, BIENES, INTERESES Y RETRIBUCIONES

Resolución de 4 de diciembre de 2025 del Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, por la que se 
ordena la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía y en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía del contenido de las declaraciones sobre actividades, bienes, intereses y retri-
buciones de los Diputados del Parlamento de Andalucía que durante el mes de noviembre de 2025 
han sido objeto de presentación y que se encuentran inscritas en el Registro de Actividades, Bienes, 
Intereses y Retribuciones

Orden de publicación de 4 de diciembre de 2025

El letrado mayor del Parlamento de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.3 del 
Reglamento de la Cámara y en el artículo 5 del Acuerdo de la Mesa de la Diputación Permanente 
del Parlamento de Andalucía de 30 de marzo de 2012, relativo a declaraciones de Diputados y candidatos, 
ordena la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía y en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía del contenido de las declaraciones sobre actividades, bienes, intereses y retribuciones de los 
Diputados del Parlamento de Andalucía que durante el mes de noviembre de 2025 han sido objeto de 
presentación y que se encuentran inscritas en el Registro de Actividades, Bienes, Intereses y Retribuciones.

Sevilla, 4 de diciembre de 2025 
El letrado mayor del Parlamento de Andalucía, 

Manuel Carrasco Durán.
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PARLAMENTO DE ANDALUCÍA. XII LEGISLATURA 
Fecha elecciones: 19 de junio de 2022 

REGISTRO DE ACTIVIDADES, BIENES E INTERESES 

DATOS PERSONALES DEL DECLARANTE 

APELLIDOS 
GONZÁLEZ NIETO 

NOMBRE 
JOSÉ IGNACIO 

CIRCUNSCRIPCIÓN ELECTORAL 
CÁDIZ 

PARTIDO, FEDERACIÓN, COALICIÓN O AGRUPACIÓN DE CONCURRENCIA A LAS ELECCIONES 
PARTIDO POPULAR DE ANDALUCÍA 

Percibe  retribuciones fijas y periódicas del  Parlamento de Andalucía 

Hasta el momento de su elección como Diputado o Diputada ha venido o viene desempeñando la profesión /cargo público de CONCEJAL 
AYUNTAMIENTO EL PUERTO SANTA MARÍA 

DECLARACIONES DE ACTIVIDADES, RETRIBUCIONES, BIENES E INTERESES 
MOTIVOS DE LA DECLARACIÓN Modificación de las circunstancias 
 

DECLARACIÓN DE ACTIVIDADES Y RETRIBUCIONES 
- CARGOS PÚBLICOS 

Entidad, organismo, empresa o sociedad Cargo desempeñado Fecha de nombramiento Haga constar, si procede, si ha 
renunciado al cargo público 
incompatible 

AYUNTAMIENTO EL PUERTO SANTA 
MARÍA 

CONCEJAL 17-06-2023  

- INGRESOS Y RETRIBUCIONES CON CARGO AL SECTOR PÚBLICO (excepción hecha de las del Parlamento de Andalucía) 
Percepciones, dietas, indemnizaciones o gastos de desplazamiento de entidades públicas y empresas con participación pública mayoritaria 

Cargo // Entidad, organismo, empresa o 
sociedad pagadora Causa que justifica el pago Cantidad íntegra (por sesión, mensual o anual) 

AYUNTAMIENTO EL PUERTO SANTA MARÍA ASISTENCIA PLENO Y COMISIONES 
 

270,00 €/ MENSUAL 

 

DECLARACIÓN DE BIENES E INTERESES 
- BIENES INMUEBLES URBANOS Y RÚSTICOS 

Clave (*) Tipo (**) Situación (provincia) Valor catastral (euros) 
M V CÁDIZ 106.675,37 (50%) 
M V CÁDIZ 79.930,86 (50%) 
N V CÁDIZ 63.246,45 (25%) 
N O CÁDIZ 9.891,81 (25%) 

(*) P: Pleno dominio, N: Nuda propiedad; M: Multipropiedad, propiedad a tiempo parcial o fórmulas similares, con titularidad parcial del bien. 
(**) V: Viviendas; L: Locales; O: Otros inmuebles urbanos; R: Inmuebles rústicos 

- SALDO TOTAL DE CUENTAS BANCARIAS (a la fecha de declaración)  48.591,24  euros 

- AUTOMÓVILES, EMBARCACIONES, OBRAS DE ARTE Y OTROS BIENES Y DERECHOS DE CUALQUIER 
NATURALEZA CUYO VALOR SUPERE LOS 6.000 EUROS  Valor (euros) 

BMW X1 
VESPA PK 125 XL 

26.250,00 
1.200,00 

- SEGUROS DE VIDA CUYA INDEMNIZACIÓN SUPERE LA CIFRA DE 30.000 EUROS Valor (euros) 

IBERVIDA TRANQUILIDA 54.000,00 
VIDA AMORTIZACIÓN 3 
AHORRO INVERSIÓN (PLAN PENSIONES/SEGURO DE AHORRO) 

44.500,00 
24.191,79 

- CRÉDITOS, PRÉSTAMOS O DEUDAS  

Descripción (Debe especificarse la entidad financiera) Valor (euros) 

HIPOTECA IBERCAJA 69.765,65  
HIPOTECA IBERCAJA 90.081,32 

 
En Sevilla, a 26 de noviembre de 2025 



BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Núm. 827	 XII LEGISLATURA	 15 de diciembre de 2025

cv
e:

 B
O

PA
_1

2_
82

7

Pág. 53

  

 
 

PARLAMENTO DE ANDALUCÍA. XII LEGISLATURA 
Fecha elecciones: 19 de junio de 2022 

REGISTRO DE ACTIVIDADES, BIENES E INTERESES 
 
DATOS PERSONALES DEL DECLARANTE 

APELLIDOS 
NAVARRO RODRÍGUEZ 

NOMBRE 
PILAR 

CIRCUNSCRIPCIÓN ELECTORAL 
ALMERÍA 

PARTIDO, FEDERACIÓN, COALICIÓN O AGRUPACIÓN DE CONCURRENCIA A LAS ELECCIONES 
PSOE-A 

 

Percibe  retribuciones fijas y periódicas del  Parlamento de Andalucía 

Hasta el momento de su elección como Diputado o Diputada ha venido o viene desempeñando la profesión/cargo público de DIRECTORA GENERAL 
DE PROMOCIÓN ECONÓMICA (AYUNTAMIENTO SEVILLA) 

DECLARACIONES DE ACTIVIDADES, RETRIBUCIONES, BIENES E INTERESES 
MOTIVOS DE LA DECLARACIÓN Modificación de las circunstancias 
 
 

DECLARACIÓN DE ACTIVIDADES Y RETRIBUCIONES 
- CARGOS PÚBLICOS 

Entidad, organismo, empresa o sociedad Cargo desempeñado Fecha de nombramiento Haga constar, si procede, si ha 
renunciado al cargo público 
incompatible 

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA DIRECTORA GENERAL 04-01-2022 SOLICITADA CON FECHA 27-06-2022 
- ACTIVIDADES PRIVADAS 

Ejercicio de profesión liberal o, en general, 
de actividad profesional, artística o 
empresarial no comprendida en los 
apartados anteriores. Especifíquese en 
qué consiste la actividad 

PUBLICACIÓN DE ARTÍCULOS DOCTRINALES EN REVISTAS ESPECIALIZADAS Y 
CONFERENCIAS ESPORÁDICAS. 
MIEMBRO DEL INDESS, COMO INVESTIGADORA.. 
MIEMBRO EQUIPO DE TRABAJO DEL MIDA DE LA AEPOA 
TUTORIZACIÓN DEL CURSO VIRTUAL DEL CEMCI 

OTRAS ACTIVIDADES (participación en tertulias u otros programas en medios públicos o privados de televisión o radiodifusión; realización 
de actividades de producción y creación literaria, científica, artística o técnica, y publicaciones derivadas de ellas; realización habitual de 
actividad de conferenciante, participación en cursos de Universidades de verano, mesas redondas o análogas, etc) 

Descripción Haga constar si percibe retribución o sólo, en su caso, indemnización o 
compensación por los gastos de desplazamiento y otros, así como su cuantía 
íntegra 

CADENA SER ANDALUCÍA NO PERCIBO NADA 

 

DECLARACIÓN DE BIENES E INTERESES 
- BIENES INMUEBLES URBANOS Y RÚSTICOS 

Clave (*) Tipo (**) Situación (provincia) Valor catastral (euros) 
P V ALMERÍA (50%) 94.023,46  
P V ALMERÍA (50%) 85.096,00 
P O ALMERÍA (50%) 2.808,31 
P R ALMERÍA 15.205,90 

(*) P: Pleno dominio, N: Nuda propiedad; M: Multipropiedad, propiedad a tiempo parcial o fórmulas similares, con titularidad parcial del bien. 
(**) V: Viviendas; L: Locales; O: Otros inmuebles urbanos; R: Inmuebles rústicos 

- SALDO TOTAL DE CUENTAS BANCARIAS (a la fecha de declaración)  15.500,00 (50%)  euros 

- ACCIONES Y PARTICIPACIONES EN CAPITAL DE SOCIEDADES, TÍTULOS DE DEUDA PÚBLICA, FONDOS DE INVERSIONES, 
CERTIFICADOS DE DEPÓSITOS Y OTROS VALORES MOBILIARIOS (a la fecha de declaración) 

Entidad (Debe especificarse la sociedad en la que se tienen acciones, participaciones u otros valores mobiliarios) Valor (euros) 
DEPÓSITO EN BBVA 28.500,00 (100%) 
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- AUTOMÓVILES, EMBARCACIONES, OBRAS DE ARTE Y OTROS BIENES Y DERECHOS DE CUALQUIER 
NATURALEZA CUYO VALOR SUPERE LOS 6.000 EUROS  Valor (euros) 

TOYOTA C-HR HÍBRIDO 24.330,00 
- SEGUROS DE VIDA CUYA INDEMNIZACIÓN SUPERE LA CIFRA DE 30.000 EUROS Valor (euros) 
BANKINTER 169.000,00 
- CRÉDITOS, PRÉSTAMOS O DEUDAS  

Descripción (Debe especificarse la entidad financiera) Valor (euros) 

HIPOTECA EN BANKINTER (50%) 35.750,00 
HIPOTECA EN BANKINTER (50%) 123.300,00 

 
En Sevilla, a 4 de noviembre de 2025 

http://www.parlamentodeandalucia.es
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